














































DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
Calle Montúfar N4-119 entre Espejo y Chile  -PBX 3952300 ext. 13146/13166  www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O

Quito, D.M., 04 de febrero de 2020

Asunto: SEÑOR PABLO ROSSIGNOLI SOLICITA ADJUDICACIÓN DE FAJA DE
TERRENO PREDIO No.1247529
 
 
Señor Ingeniero
Tomás Braulio Neacato Linzano
Director Metropolitano de Catastro
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio N° GADDMQ-DMGBI-OGDA-2020-0093-E, ingresado a esta
Dirección el 23 de diciembre de 2019, con el cual se remite la solicitud de Pablo Javier
Rossignoli Chacón, propietario del inmueble registrado con  predio N° 1247529 y clave
catastral 11012-01-010, ubicado en el pasaje S/N y calle Eugenio Espejo de la parroquia
de Nayón, solicitando la adjudicación del área de terreno colindante con su propiedad
sobre el lado norte, que es un relleno de quebrada. 
 
En virtud de estos antecedentes, y con el fin de iniciar el proceso de adjudicación de las
faja de propiedad municipal antes mencionada, remito el presente expediente con el  fin
de que la Dirección Metropolitana a su cargo, emita el correspondiente informe técnico
del área a ser adjudicada, el cual contendrá la razón de propiedad, la configuración del
área a adjudicarse, linderos y cabida de la misma; elementos indispensables para iniciar el 
proceso. 
 
Se adjunta documentación en archivos digitales. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Patricio Renan Serrano Bedoya
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTION DE BIENES INMUEBLES  
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
Calle Montúfar N4-119 entre Espejo y Chile  -PBX 3952300 ext. 13146/13166  www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O

Quito, D.M., 04 de febrero de 2020

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-OGDA-2019-0093-E 

Anexos: 
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Nelson Fabian Trejo Arboleda  nfta DMGBI-AT  2020-01-31  

Revisado por: Patricio Renan Serrano Bedoya  ps DMGBI  2020-02-04  

Revisado por: Blanca Beatriz Albuja Martinez  bbam DMGBI-AL  2020-02-02  

Aprobado por: Patricio Renan Serrano Bedoya ps DMGBI  2020-02-04  
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Venezuela N3-86 y Espejo - PBX: 395 2300 - Ext.: 20302 - 20319 - 20330 - www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-DMC-2020-00783-O

Quito, D.M., 26 de marzo de 2020

Asunto: SEÑOR PABLO ROSSIGNOLI SOLICITA ADJUDICACIÓN DE FAJA DE
TERRENO PREDIO No.1247529
 
 
Señor Arquitecto
Patricio Renan Serrano Bedoya
Director Metropolitano de Gestion de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio S/N del 23 de diciembre de 2019 del Sr.  Pablo Javier Rossignoli Chacon
dirigido a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, en lo referente  al
pedido de adjudicación de una faja de relleno de quebrada que colinda  en el lindero norte
con el predio N° 1247529 con clave catastral 11012-01-010  ubicado en el pasaje S/N y
Calle Eugenio Espejo de la parroquia de Nayón; la Dirección Metropolitana de Gestión
de Bienes Inmuebles con GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O, del 04 de febrero de 2020,
asignado para su despacho el 05 de marzo de 2020, solicita se  emita el correspondiente
informe técnico del área a ser adjudicada, el cual contendrá la razón de la propiedad, la
configuración del área a adjudicarse, linderos y cabida de la misma; elementos
indispensables para iniciar el proceso. 
  
Al respecto esta Dirección, adjunta envía el informe técnico N° DMC-GCE-GM-0001,
que detalla lo investigado y las respectivas conclusiones.   
  
Particular que se informa para los fines pertinentes. Se adjunta expediente físico con 22
hojas. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Tomás Braulio Neacato Linzano
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO  
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Quito, D.M., 26 de marzo de 2020

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O 

Anexos: 
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf
- IT_0001.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Lorena Enmita Monge Jacome  lmj DMC-GCE  2020-03-11  

Revisado por: Juan Eduardo Solis Aguayo  jesa DMC-GCE  2020-03-12  

Aprobado por: Tomás Braulio Neacato Linzano tn DMC  2020-03-26  

Aprobado por: Erwin Alexander Arroba Padilla  eaap DMC-GCE  2020-03-26  
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
Calle Montúfar N4-119 entre Espejo y Chile  -PBX 3952300 ext. 13146/13166  www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2020

Asunto: SEÑOR PABLO ROSSIGNOLI SOLICITA ADJUDICACIÓN DE FAJA DE
TERRENO PREDIO No.1247529
 
 
Señorita Magíster
Ana Cristina Romero Ortega
Administradora Zonal Eugenio Espejo
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Cesar Rodrigo Diaz Alvarez
Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Ingeniero
Luis Aníbal Medina Altamirano
Gerente General Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. GADDMQ-DMC-2020-00783-O, de 26 de marzo de 2020,  el
Director Metropolitano de Catastro se pronuncia en atención al pedido de adjudicación
por parte del señor Pablo Rossignoli,  de una faja de terreno de quebrada que colinda con
el lindero norte del predio 1247529, por el que adjunta informe técnico
No.DMC-GCE-GM-0001,  del área a ser adjudicada, el cual contiene la razón de la
propiedad, la configuración del área a adjudicarse, linderos y cabida de la misma;
elementos indispensables para iniciar el proceso. 
 
 
Por tanto, solicito a la entidades municipales  de conformidad  con sus competencias, se
sirvan emitir los criterios solicitados a continuación:   
 

La Administración Zonal Eugenio Espejo , criterio técnico y legal actualizado,
sobre la factibilidad de realizar dicha adjudicación de acuerdo a lo dispuesto en el
COOTAD, en caso de que el criterio sea favorable se deberá determinar la superficie
y linderos del área de posible adjudicación. 
La Empresa EPMAPS, criterio técnico actualizado, favorable o desfavorable, para
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
Calle Montúfar N4-119 entre Espejo y Chile  -PBX 3952300 ext. 13146/13166  www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2020

realizar la adjudicación, adicionalmente se informe si en el área solicitada existe
canalización de agua potable o alcantarillado, o si tiene algún proyecto a ejecutarse en el
relleno de quebrada. 
La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, criterio actualizado sobre la
factibilidad de realizar la adjudicación de la faja de terreno (relleno de quebrada) 
mencionada.  

Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jose Antonio Vaca Jones
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O 

Anexos: 
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf
- IT_0001.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Emma Yolanda Martinez Yanez
Técnico de Gestión de Bienes Inmuebles

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Emma Yolanda Martinez Yanez eymy DMGBI-AL  2020-09-23  

Aprobado por: Jose Antonio Vaca Jones  jv DMGBI  2020-09-23  
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Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF

Quito, D.M., 07 de octubre de 2020

Asunto: SEÑOR PABLO ROSSIGNOLI SOLICITA ADJUDICACIÓN DE FAJA DE TERRENO PREDIO 
No.1247529
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O de 23 de septiembre de 2020, usted informa al Gerente
General de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, a la Administradora Zonal
Eugenio Espejo, así como a esta Secretaria General, que a través del oficio No.
GADDMQ-DMC-2020-00783-O, de 26 de marzo de 2020, el Director Metropolitano de Catastro se pronuncia
en atención al pedido de adjudicación por parte del señor Pablo Rossignoli, de una faja de terreno de quebrada
que colinda con el lindero norte del predio 1247529, por el que adjunta informe técnico
No.DMC-GCE-GM-0001, del área a ser adjudicada, el cual contiene la razón de la propiedad, la configuración
del área a adjudicarse, linderos y cabida de la misma. 
 
En tal virtud, solicita a “( …) La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, criterio actualizado sobre la
factibilidad de realizar la adjudicación de la faja de terreno (relleno de quebrada) mencionada”. 
 
Al respecto, de acuerdo al análisis realizado se considera que se puede continuar con el trámite establecido para
la adjudicación de la faja de terreno señalada, tomando en cuenta lo indicado en el Informe Técnico IT-ECR
No. 143-AT-DMGR-2020, adjunto al presente. 
 
Particular que comunico para los fines consiguientes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. César Rodrigo Díaz Alvarez
SECRETARIO GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O 

Anexos: 
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf
- IT_0001.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte
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Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF

Quito, D.M., 07 de octubre de 2020

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Daysi Liliana Remachí Moreno  dlrm SGSG-DMGR-AT 2020-10-07  

Revisado por: Jorge Patricio Ordoñez Obando  jpoo SGSG-DMGR-AT 2020-10-07  

Aprobado por: César Rodrigo Díaz Alvarez  CRDA SGSG  2020-10-07  

Aprobado por: Freddy Enrique Yandun Patiño  FEYP SGSG-DMGR  2020-10-07  
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INFORME TÉCNICO 

Calificación de Riesgo  

Fecha de inspecciones: 06/10/2020 
 

1 UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN 
 

Coordenadas 

WGS 84/UTM 17M 
Administración Zonal Parroquia Nombre del barrio 

784309 E; 9979876 S 

2525 msnm 

NORTE 

“EUGENIO ESPEJO” 
NAYÓN  MIRAVALLE (AMANZ 

No. de Predio Uso de Suelo (Cartografía disponible DMGR) 

Faja de terreno de quebrada que colinda con 

el lindero norte del predio No. 1247529. 

(RU2) Residencial Urbano 2 

(PE/CPN) Protección Ecológica/Conservación 

del Patrimonio Natural 
 

2 ANTECEDENTES 
 

Mediante oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O de 23 de septiembre de 2020, el Director 

Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles informa al Gerente General de la Empresa Pública 

Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito (EPMAPS), a la Administradora Zonal 

Eugenio Espejo, así como al Secretario General de Seguridad y Gobernabilidad (sumillado para 

su atención a la Dirección Metropolitana Gestión de Riesgos), que a través del oficio No. 

GADDMQ-DMC-2020-00783-O, de 26 de marzo de 2020, el Director Metropolitano de Catastro se 

pronuncia en atención al pedido de adjudicación por parte del señor Pablo Rossignoli, de una 

faja de terreno de quebrada que colinda con el lindero norte del predio 1247529 (Ver Mapa 

Base), por el que adjunta informe técnico No.DMC-GCE-GM-0001, del área a ser adjudicada, el 

cual contiene la razón de la propiedad, la configuración del área a adjudicarse, linderos y 

cabida de la misma. 

En tal virtud, solicita a “(…) La Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, criterio actualizado 

sobre la factibilidad de realizar la adjudicación de la faja de terreno (relleno de quebrada) 

mencionada”.  
 

3 OBSERVACIONES DE CAMPO 
 

3.1. Características físicas del terreno: 

De la información que posee la Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos (DMGR), la zona 

donde está ubicada la faja de terreno solicitada en adjudicación presenta una forma de relieve 

que varía de laderas onduladas con suave pendiente (5-10 grados), (Ver Mapa de Relieve). 

La información de la litología presente en el área analizada no se pudo obtener, debido a la 

intervención antrópica, de acuerdo a la cartografía se trata de un relleno de quebrada (Ver 

cartografía), del cual se desconoce el tipo de material, así como de las técnicas de relleno, las 

características del material del subsuelo y compactación. 

Respecto a la litoestratigrafía representativa de la zona, el subsuelo está constituido 

superficialmente por capas de tobas volcánicas intercaladas con niveles de cenizas y lapilli de 

pómez; esta secuencia forma parte de la Formación Cangahua, la cual está dispuesta sobre una 

secuencia de sedimentos fluviátiles alternados con cenizas volcánicas, pertenecientes a la 

Formación Chiche. Las tobas volcánicas generalmente tienen colores café-amarillento, de 

textura limo-arenosa, siendo moderadamente cohesiva y consolidada.  
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De manera particular, el área analizada corresponde a un relleno de quebrada (Ver cartografía), 

del cual se desconoce el tipo de material, técnicas de relleno y compactación; estas 

incertidumbres podrían generar como consecuencia que una carga colocada sobre el relleno 

(construcciones) ocasione deformaciones en el suelo, afectando directamente a las estructuras 

implantadas. 

4 ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES AMENAZAS 

 

TIPO DE AMENAZA NIVEL OBSERVACIÓN 

Movimientos en masa 

(Deslizamientos, 

Aluviones, flujos de 

lodo) 

BAJA 

Las características físicas y litoestratigráficas del 

terreno, donde está ubicado el predio No. 1247529, y 

que fueron descritas anteriormente, no aportan 

mayormente a generar peligro por movimientos en 

masa. Esto también se corrobora con la información 

secundaria disponible en esta Dirección respecto a 

cartografía temática de la susceptibilidad del 

terreno para generar movimientos en masa (tipo 

deslizamiento o caída de bloques/rocas), que asigna 

a esta zona una clasificación baja. Ver Mapa 

Susceptibilidad a Movimientos en masa. 

Sismos ALTA 

Debido a su proximidad, el Sistema de Fallas Inversas 

de Quito (SFIQ) es considerado como la fuente 

sísmica de mayor peligrosidad para el DMQ. Estudios 

recientes sugieren que la magnitud máxima 

esperada (magnitud de momento) oscila entre 6 y 7, 

con una aceleración máxima del suelo, en promedio, 

de 500 cm/s2 (valor en roca) para un período de 

retorno de 475 años. Efectos de sitio pueden 

amplificar la intensidad y duración del movimiento 

del suelo, particularmente en rellenos y suelos 

blandos. 

Erupciones volcánicas 

(Caída de cenizas) 
MODERADA 

La cercanía relativa que existe entre la mancha 

urbana del DMQ y centros volcánicos activos como 

Guagua Pichincha y Cotopaxi, condiciona la 

peligrosidad de sus potenciales fenómenos como la 

caída de material piroclástico en caso de erupciones 

violentas. Sin embargo, es importante mencionar que 

el daño y/o afectación potencial que podría generar 

este fenómeno volcánico depende de la duración, 

magnitud e intensidad de la erupción; de la altura 

que alcance la nube de ceniza, así como la dirección 

y velocidad del viento a dicha altura. 

Estos volcanes, al momento, no han dado señales de 

una posible reactivación en el corto plazo, por lo que 

el momento se puede considerar el nivel de amenaza 

ante caída de cenizas de moderado. 
 

 

5 ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD 
 

5.1 Elementos expuestos 
 

Descripción de la edificación:  
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Variable Características 

Tipología 
1 

(Ver fotografías 8.1.2, 8.1.3 y 8.1.4) 

Sistema Estructural Estructura de mampostería simple 

Material de Paredes Bloque 

Tipo de 

cubierta/entrepisos 
Correas de madera y planchas de zinc 

N° de pisos 1 

Estado de la 

edificación 
Regular 

Patologías 

estructurales 
--- 

Irregularidades de la 

edificación 
--- 

Observaciones 

generales 

En la inspección técnica se identificó en la faja de terreno solicitada en 

adjudicación, una construcción menor provisional, baterías sanitarias, 

acumulación de suelo removido y escombros. 

 

Está construcción menor es usada como bodega y vestidores para el 

personal que labora en la ejecución de un proyecto habitacional en el 

predio No. 1247529, ubicado al sur del área evaluada; La Arq. Ana Belén 

Cabrera encargada del proyecto indica que la construcción es 

provisional, por lo que será derrocada para mantener la faja de terreno 

(motivo de análisis) como área verde. 
 

Calificación de vulnerabilidad por amenaza: 
 

TIPO DE AMENAZA 
NIVEL DE 

VULNERABILIDAD 

Tipología 1 

Movimientos en masa 

(Deslizamientos) 
BAJA 

Sismos MODERADA 

Erupciones volcánicas 

(Caída de cenizas) 
MODERADA 

 

 

6 CALIFICACIÓN DE RIESGO 
 

TIPO DE AMENAZA AMENAZA VULNERABILIDAD RIESGO 

Movimientos en masa 

(Deslizamientos) 
BAJA BAJA BAJO 

Sismos ALTA MODERADA ALTO 

Erupciones volcánicas 

(Caída de cenizas) 
MODERADA MODERADO MODERADO 

 

 

7 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

• Conceptualmente, el riesgo es la combinación de una amenaza que al materializarse causa 

daños a elementos expuestos y vulnerables como personas, edificaciones, infraestructura 

pública o privada, entre otros. En las condiciones actuales el área en posible adjudicación 
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muestra niveles de riesgo como se indica: baja frente a movimientos en masa de tipo 

deslizamientos; alta frente a la amenaza sísmica; y, alta frente a la amenaza volcánica. 

De acuerdo al análisis realizado, se considera que se puede continuar con el trámite establecido 

para la adjudicación de la faja de terreno de quebrada que colinda con el lindero norte del 

predio 1247529, tomando en cuenta lo siguiente: 

• Previo a la adjudicación de la faja de terreno en mención, se deberá considerar los criterios 

emitidos por la Dirección Metropolitana de Catastros, Administración Zonal Norte “Eugenio 

Espejo”, Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, incluyendo las 

señaladas en el presente informe; así como, respecto al cumplimiento de la normativa 

metropolitana y técnica vigente. 
 

• Mantener la faja de relleno libre de construcciones residenciales o las que podrían 

comprometer el terreno ante procesos de subsidencia, por tratarse de un área de relleno de 

quebrada; y, consecuentemente afectar la seguridad de las personas. 
 

• En caso de plantear una propuesta para edificar en la faja de terreno a adjudicar, se deberá 

cumplir con lo indicado en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
dentro de lo cual se señala en el Parágrafo III; Prevención, Protección e Implementación, 

Sub Parágrafo I; Del Paisaje, Protección De Taludes Y Quebradas; Art. IV.1.117.- Áreas de 

protección de quebradas;  
 

1.- En quebradas se observarán las siguientes condiciones; Literal a) “En terrenos 

conformados por rellenos de quebradas, se emitirá informe técnico sobre la factibilidad de 

habilitar y edificar emitido por el organismo administrativo responsable del catastro 

metropolitano (…)”.  
 

7.- “Para habilitación de suelo en terrenos conformados parcial o totalmente por rellenos de 

quebradas, se requerirá informe del organismo administrativo responsable del catastro 

metropolitano, sobre el estado de la propiedad del área rellenada e informe favorable de 

la empresa pública metropolitana competente”; y,  
 

8.- “Se podrá edificar en las áreas existentes correspondientes a rellenos de quebradas que 

hayan sido adjudicadas por la Municipalidad, siempre y cuando se presenten los justificativos 

técnicos en base a un Estudio de Suelos otorgado y certificado por una Entidad 

Competente, y previa aprobación de la Secretaría encargada de la seguridad y 

gobernabilidad y de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento”. 
 

• Cabe indicar que de ejecutarse construcciones sobre la el área analizada sin sustento y 

supervisión técnica, podrían ser afectadas por un posible asentamiento del terreno 

rellenado, ya que no se dispone de información sobre el tipo de material y técnica de 

compactación utilizados; por lo cual, es necesario definir parámetros establecidos conforme 

a los estudios geológicos-geotécnicos de suelo, determinando la capacidad portante del 

terreno rellenado en función al proyecto constructivo a realizarse en el lugar. 

 

 

• Además, se deberá cumplir con la normativa municipal vigente, diseñar y construir conforme 

a la Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC-2015), por lo que contratará un profesional 

particular (Ingeniero Civil con experiencia en estructuras), quien será el encargado de 

validar el diseño con sus conocimientos con la responsabilidad que corresponda. 
 

• Al ser la faja de terreno un área de relleno de quebrada propensa a sufrir subsidencia, de 

presentarse probables cambios de los factores geotécnicos del suelo a futuro, el propietario 



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad 

Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgos  
 

IT-ECR No. 0143-AT-DMGR-2020 
 

IT 0143_Faja de terreno en adjudicación junto al Predio No. 1247529 _Miravalle_ Nayón - 

AZ Norte 
Página 5 de 8 

IA HC DR 
DA 

JO 
FY 

 

será responsable de garantizar su estabilidad según implementación de obras de mitigación 

de riesgo, y de recuperarla ante afectaciones que podrían sufrir la infraestructura y/o daños 

a terceros. 
 

• Se debe asegurar la correcta conducción de aguas lluvias y escurrimiento superficial a los 

sistemas de alcantarillado, para prevenir la saturación del suelo y su erosión. 
 

• Al finalizar el trámite, en caso de ser favorable la adjudicación, actualizar e incluir en el 

Informe de Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el Predio No. 

1247529, las áreas en interés delimitadas y certificadas por la Dirección Metropolitana de 

Catastro, respecto a bordes de quebradas rellena, las observaciones de calificación del 

riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos y ocupación del suelo 

a futuro.  
 

• Mantener el área adjudicada en condición de seguridad, salubridad y ornato, a fin de 

proteger de posibles afectaciones a las personas, e infraestructura pública y privada. 

8 ANEXOS 
 

8.1 Respaldo fotográfico      

   
Fotografía 8.1.1. Vista frontal del predio No. 1247529, e 

ingreso al área en análisis  
Fotografía 8.1.2. Vista de la faja de terreno en posible 

adjudicación. 
 

  
Fotografía 8.1.3. Baterías Sanitarias, acumulación de 

suelo y escombros en el área analizada. 

Fotografía 8.1.4. Construcción menor provisional ubicada 

en el área analizada. 
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Fotografía 8.1.5. Ejecución del Proyecto habitacional en el 

Predio No. 1247529 
Fotografía 8.1.6. Vista frontal del predio No. 1247529 

 

 

9 BASE CARTOGRÁFICA Y MAPAS TEMÁTICOS 

 

 
Mapa Base 

Predio No. 

1247529 

Faja de terreno en 

posible adjudicación 
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Mapa de Relieve 

 

 
                                                                                Mapa de Uso y Ocupación del Suelo 
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Mapa de Susceptibilidad a Movimientos en Masa 

 

 

10 FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 

NOMBRE  CARGO RESPONSABILIDAD FECHA 

Ing. Irwin Álvarez 

Ing. Henry Caiza 
Civil AT-DMGR Inspección Técnica 06/10/2020 

Ing. Daysi Remachi Civil AT-DMGR Elaboración de informe 07/10/2020 

Ing. Daniel Altamirano Geógrafo AT-DMGR Elaboración de Cartografía 07/10/2020 

Ing. Jorge Ordoñez Coordinador AT-DMGR Revisión 08/10/2020 

Ing. Freddy Yandun Director DMGR Aprobación 08/10/2020 

 



 

Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2020-1677-O

Quito, D.M., 15 de octubre de 2020

Asunto: Informe técnico para adjudicación de faja de relleno de quebrada, predio N°
1247529, parroquia Nayón (Ref. GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O).
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su oficio No. GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O de 23 de septiembre de 2020,
referente al pedido de adjudicación de una faja de terreno producto de relleno de quebrada
colindante al predio No. 1247259 de propiedad del señor Pablo Javier Rossignoli Chacón,
ubicado en el sector Miravalle, parroquia Nayón de este Distrito, me permito informar lo 
siguiente: 
 
1.-Con memorando No. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-0978-M de 06 de octubre del 2020, la
arquitecta Juanita Ximena Ron Pareja, Directora de Gestión del Territorio de esta
Administración Zonal, emite informe técnico desfavorable; y, 
2.- Mediante memorando No. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0638-M de 15 de octubre del
2020, el doctor Alfredo Zeas Neira, Director de Asesoría Jurídica de esta Administración
Zonal, por cuanto no se ha determinado el área objeto de adjudicación, se abstiene de emitir
informe legal. 
 
Acogiendo los informes técnico y legal antes señalados, esta Administración Zonal emite
informe DESFAVORABLE para la presente petición de adjudicación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Ana Cristina Romero Ortega
ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO   
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Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2020-1677-O

Quito, D.M., 15 de octubre de 2020

Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-DGT-2020-0978-M 

Anexos: 
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf
- IT_0001.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0638-M.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Alfredo Israel Zeas Neira  aizn AZEE-DAJ  2020-10-15  

Elaborado por: Exzon Rolando Ruiz Merino  errm AZEE-DAJ  2020-10-15  

Aprobado por: Ana Cristina Romero Ortega  ACRO AZEE  2020-10-15  
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Oficio Nro. EPMAPS-GT-0136-2020

Quito, D.M., 15 de octubre de 2020

Asunto: Criterio técnico sobre adjudicación de faja de terreno colindante con el predio
No. 1247529 de propiedad del Rossignoli Chacón Pablo Javier.
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nº GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O, mediante el cual solicita el
criterio técnico actualizado sobre la adjudicación de una faja de relleno de quebrada,
colindante con el predio No. 1247529 con clave catastral No. 11012-01-010, de propiedad
del señor Rossignoli Chacón Pablo Javier, ubicado en el pasaje S/N y calle Eugenio
Espejo de la parroquia de Nayón; adicionalmente, se informe si en el área solicitada
existe canalización de agua potable y alcantarillado o se tiene previsto ejecutar algún
proyecto, me permito informar lo siguiente: 
  
De acuerdo al informe constante en el Memorando No. EPMAPS-GTIX-2020-211,
suscrito por el Ing. Jhonny Amén, Jefe de Ingeniería de Proyectos (E), se indica que al
revisar el Sistema Catastral de la EPMAPS (SigInfoWeb), se verificó que las redes de
agua potable y alcantarillado se encuentran definidas y consolidadas en las redes viales
cercanas a dicho predio; además, la EPMAPS no tiene previsto realizar ningún proyecto
en el área requerida para adjudicación, tal como se puede apreciar en las siguientes 
imágenes: 
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Oficio Nro. EPMAPS-GT-0136-2020

Quito, D.M., 15 de octubre de 2020

 
 
 

  
 
Por lo expuesto, la EPMAPS, emite criterio técnico favorable para la adjudicación de la
faja de terreno, ubicada en el lindero norte del predio No.1247529. 
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Oficio Nro. EPMAPS-GT-0136-2020

Quito, D.M., 15 de octubre de 2020

  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Iván Fernando Zurita Gallardo
GERENTE TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA, SUBROGANTE. EMPRESA
PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O 

Anexos: 
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf
- IT_0001.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- OFICIO N° EPMAPS-GT-2020-459
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Oficio Nro. EPMAPS-GT-0198-2020

Quito, D.M., 14 de noviembre de 2020

Asunto: SEÑOR PABLO ROSSIGNOLI SOLICITA ADJUDICACIÓN DE FAJA DE TERRENO PREDIO 
No.1247529
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-DMGBI-2020-2020-O, adjunto sirvase encontrar Oficio N° 
EPMAPS-GT-2020-542. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Iván Fernando Zurita Gallardo
GERENTE TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA, EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2020-2020-O 

Anexos: 
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf
- IT_0001.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF.pdf
- OFICIO N° EPMAPS-GT-2020-542
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1123-M

Quito, D.M., 23 de noviembre de 2020

PARA: Sr. Dr. Alfredo Israel Zeas Neira
Director Jurídico AZEE  

ASUNTO: Información de proceso, adjudicación Sr. Pablo Rossignoli Chacón,
predio N° 1247529, (Ref. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0737-M). 

 
En atención al Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0737-M de 13 de
noviembre de 2020, mediante el cual su Dirección, solicita “(…) informe las
gestiones realizadas sobre el tema y/o si sobre el mismo se ha emitido un nuevo
informe técnico (…)”, información relacionada al pedido de adjudicación de un
relleno de quebrada realizado por el Sr. Pablo Javier Rossignoli Chacón, propietario
del inmueble identificado con predio N° 1247529, clave catastral 11012-01-010,
ubicado en el sector Miravalle, parroquia Nayón. 
  
Al respecto la Dirección de Gestión del Territorio informa que mediante Oficio Nro.
GADDMQ-AZEE-2020-1906-O de 16 de noviembre de 2020, se remitió a la
Dirección Metropolitana de Catastros (DMC) el pedido realizado por la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles (DMGBI), con Oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2020-2191 de 07 de noviembre de 2020, a fin de que “(…)
amplíe, concluya, rectifique o ratifique el informe técnico de su competencia No.
DMC-GCE-GM-0001, elaborado el 09 de marzo de 2020 (…)”. 
  
Considerando la información expuesta en el párrafo anterior, esta Dirección indica
que, una vez que se reciba el nuevo informe emitido por la Dirección Metropolitana
de Catastros, se procederá a revisar y elaborar el criterio correspondiente, el cual será
enviado para su revisión y análisis legal, con el fin de continuar el trámite respectivo. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Arq. Juanita Ximena Ron Pareja
DIRECTORA DE GESTIÓN DE TERRITORIO AZEE   
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1123-M

Quito, D.M., 23 de noviembre de 2020

Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0737-M 

Anexos: 
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Lady Narcisa Rodriguez 
Alvarado

 lr AZEE-UTYV  2020-11-18  

Aprobado por: Juanita Ximena Ron Pareja  JXRP AZEE-DGT  2020-11-23  
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Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2020-1980-O

Quito, D.M., 24 de noviembre de 2020

Asunto: Información de proceso, adjudicación Sr. Pablo Rossignoli Chacón, predio
N° 1247529, (Ref. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0737-M).
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación a su oficio No. GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O de 23 de septiembre
del 2020, con el que reitera se emita criterio técnico y legal en el tema de
adjudicación de una faja producto de relleno de quebrada a un predio colindante de
propiedad del señor Pablo Rossignoli; me permito poner en su conocimiento el
memorando No. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1123-M de 23 de noviembre del 2020
de la Dirección de Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, para los fines 
pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Ana Cristina Romero Ortega
ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO   

Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1123-M 

Anexos: 
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1123-M.pdf
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Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-2020-1980-O

Quito, D.M., 24 de noviembre de 2020

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Alfredo Israel Zeas Neira  aizn AZEE-DAJ  2020-11-24  

Elaborado por: Exzon Rolando Ruiz Merino  errm AZEE-DAJ  2020-11-24  

Aprobado por: Ana Cristina Romero Ortega  ACRO AZEE  2020-11-24  
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DOCUMENTO: INFORME TÉCNICO 
CODIGO: 

 
DMC-GCE-2020-476 COORDINACIÓN DE GESTIÓN CATASTRAL ESPECIAL 

 

Fecha de elaboración: Versión  
Página 1 de 3 02/12/2020 

 
1.0 

 

1. ANTECEDENTES 

 
N° DE TRÁMITE:  GADDMQ-AZEE-2020-1906-O 

CONTRIBUYETE:  Srta. Mgs. Ana Cristina Romero Ortega 
ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO 

TIPO DE TRÁMITE: GESTIÓN MUNICIPAL 

ASUNTO: AMPLIACION, CONCLUYA RATIFIQUE O RECTIFIQUE INFORME 
N° DMC-GCE-GM-0001. 

 
 

Con oficio N° GADDMQ-AZEE-2020-1906-O del 16 de noviembre de 2020,  la 
Administración Zonal Eugenio Espejo previo a dar atención al oficio N° GADDMQ-DMGBI-
2020-2191-O del 07 de noviembre del 2020, solicita se amplíe, 
concluya, rectifique o ratifique el informe técnico No. 
DMC-GCE-GM-0001, elaborado el 09 de marzo de 2020 y remitido con Oficio GADDMQ-
DMC-2020-00783-O el 26 de marzo de 2020, referente al pedido de adjudicación requerido 
por el señor Pablo Javier Rossignoli Chacón, propietario del inmueble ubicado en la 
parroquia Nayón identificado en el catastro con predio N° 1247529 de clave catastral 
11012-01-010. 

 
 

2. DESARROLLO DEL INFORME 

 
Al respecto, la Coordinación de Gestión Especial Catastral luego de revisados los archivos 

correspondientes de la DMC, informa lo siguiente: 

 

 La DMC, en función del requerimiento efectuado por la Administración Zonal Eugenio 
Espejo y luego de revisados los archivos correspondientes, así como también 
realizada la consulta a que se certifique los bordes de quebrada que atraviesan el 
sector, considerando que el inmueble en referencia se ha sometido a lo que dispone 
la Ordenanza 126. 

 Mediante Memorando N° GADDMQ-DMC-GEO-2020-6364-M del 02 de diciembre 
del 2020, el Coordinador de Geomántica, se ratifica en la definición del Borde 
Superior de Quebrada Rellena. 
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Una vez que se ha procedido con la regularización de áreas según lo que dispone la 
Ordenanza 126, el inmueble con predio 1247529 de clave catastral 11012-01-010 a 
nombre de ROSSIGNOLI CHACON PABLO JAVIER, con la superficie según 
escrituras de 894,57 m² y un área según levantamiento de 894,57 m². 
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3. CONCLUSIONES  

 

 De lo expuesto, considerando que el señor Pablo Javier Rossignoli Chacón se 
acogió a lo que dispone la Ordenanza 126 con el inmueble con predio 1247529 
de clave catastral 11012-01-010, adicionalmente considerando la ratificación en 
la definición del Borde Superior de Quebrada Rellena por parte de la 
Coordinación de Geomántica, se puede determinar que al momento no existe 
inmersa área de quebrada rellena en el título de propiedad. 

 

4. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 
 

ACCIÓN NOMBRE DEL RESPONSABLE FECHA FIRMA 

Elaborado por:  
MARCO ROMERO 

ZAMBRANO 
02/12/2020 

 

 



 

Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Dr. Alfredo Israel Zeas Neira
Director Jurídico AZEE  

ASUNTO: Informe para adjudicación de faja de relleno de quebrada, predio N° 1247529,
parroquia Nayón (Ref. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M). 

 
Con Memorando GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M de fecha 22 de diciembre de 2020,
el Geomensor Brayan Alomoto, técnico de la Unidad de Territorio y Vivienda, remite “(…) el
archivo digital del levantamiento topográfico georeferenciado, con la superficie, dimensiones,
linderos y colindancias del área en posible adjudicación, para dar continuidad al trámite 
respectivo. (…)”, información necesaria para dar atención al pedido realizado por la Dirección
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles con Oficio GADDMQ-DMGBI-2020-2318-O
de 19 de noviembre de 2020, mediante el cual solicitó “(…) se sirva indicar las acciones a
ejecutar en el proceso administrativo de adjudicación solicitado por el señor Pablo Javier
Rossignoli Chacón, y si se ratifica o rectifica en el informe suscrito mediante oficio No. 
GADDMQ-AZEE-2020-1677-O (…)”, criterio remitido para el proceso de posible
adjudicación de relleno de quebrada al predio Nro. 1247529, clave catastral 11012-01-010,
ubicado en el sector Miravalle, parroquia Nayón. 
  
Al respecto la Dirección de Gestión del Territorio indica lo siguiente: 

En atención al Oficio GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O, de fecha 23 de septiembre de
2020, de la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles (DMGBI) en el
cual solicitó emitir “(...) criterio técnico y legal actualizado, sobre la factibilidad de
realizar dicha adjudicación de acuerdo a lo dispuesto en el COOTAD, (…)”, se procede
a realiza una inspección el día lunes 05 de octubre de 2020, al predio N° 1247529,
observando que el área de relleno de quebrada solicitada en posible adjudicación, no es
apreciable a simple vista, ya que la misma se encuentra en posesión y formando un solo
cuerpo con la propiedad del solicitante Sr. Pablo Rossignoli, observación que se muestra
en las siguientes fotografías:
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2020

Con Oficio GADDMQ-DMC-2020-04482-O de 04 de diciembre de 2020, la Dirección
Metropolitana de Catastros remite el nuevo informe técnico DMC-GCE-2020-476 del 02
de diciembre de 2020, en el cual comunica que “(…) el Coordinador de Geomántica, se
ratifica en la definición del Borde Superior de Quebrada Rellena (…)” y, concluye
manifestando lo siguiente “(…) se puede determinar que al momento no existe inmersa
área de quebrada rellena en el título de propiedad (…)” (el subrayado me pertenece),
informe en el que consta el siguiente gráfico catastral:

Con Memorando GADDMQ-AZEE-DAJ-0872-M de 18 de diciembre de 2020, la
Dirección Jurídica Zona Norte, manifiesta que “(…) Anexo a la presente, sírvase
encontrar el levantamiento planimétrico, cédula catastral e inscripción en el registro del
predio 124759, mediante el cual se ha actualizado los linderos y superficie para que se
proceda con la ampliación de su criterio técnico (…)”, información que la Dirección
Metropolitana de Catastros (DMC) envió con Oficio GADDMQ-DMC-2020-04554-O.

Con Memorando GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M de fecha 22 de diciembre de
2020, la jefa de la Unidad de Territorio y Vivienda, remite “(…) el archivo digital del
levantamiento topográfico georeferenciado, con la superficie, dimensiones, linderos y
colindancias del área en posible adjudicación, para dar continuidad al trámite 
respectivo. (…)”, archivo en el cual ha implantado el borde superior de quebrada rellena
y definido el área de posible adjudicación en 198,60 m2.

Definida el área solicitada en posible adjudicación, se procede a revisar el Sistema de
Informe de Regulación Metropolitana (IRM), para el predio N° 1247529, catastrado a
nombre de: Rossignoli Chacón Pablo Javier, con una superficie de acuerdo a escritura de
894,57 m2, zonificación A8 (A603-35) y un lote mínimo de 600 m2, conforme muestro
en la siguiente captura de pantalla:
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2020

 

 
 

 
 

El Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), en su Art. 417.- Bienes de Uso Público, en la parte pertinente textualmente 
indica: 

“...Constituyen bienes de uso público:…  
  
e) Las superficies obtenidas por rellenos de quebradas con sus taludes;...” (la negrilla me 
pertenece). 
  
 Así también la reforma del COOTAD en su Artículo 42 (Artículo reformado 481.-
Compraventa de fajas o lotes), en su parte pertinente indica: 
  
Artículo 42.- Sustitúyase el artículo 481, por el siguiente... 
  
“…Por lotes municipales o metropolitanos se entienden aquellos terrenos en los cuales, de
acuerdo con las ordenanzas, es posible levantar una construcción independiente de las ya
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2020

existentes o por levantarse en los terrenos vecinos... 
  
…Por fajas municipales o metropolitanas se entienden aquellas porciones de terreno que por
sus reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden soportar una
construcción independiente de las construcciones de los inmuebles vecinos,… 
  
…Las fajas municipales o metropolitanas solo pueden ser adquiridas mediante el
procedimiento de pública subasta, por los propietarios de los predios colindantes. Si de hecho
se adjudican a personas que no corresponden, las adjudicaciones y la consiguiente
inscripción en el registro de la propiedad serán nulas.” (el subrayado me pertenece).
  
En base a los datos del IRM y la Ley del COOTAD se puede establecer que el área de relleno
de quebrada solicitada en adjudicación, por su colindante Sr. Pablo Rossignoli, corresponde a
una faja de terreno, que por sus reducidas dimensiones, NO se puede levantar construcciones
independientes en su interior, cumpliendo con las ordenanzas vigentes. 

La Ordenanza Metropolitana 001, que contiene el Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, sancionada el 29 de marzo de 2019, en el Capítulo I de la
Enajenación Directa y del Remate de Fajas de terreno, Libro IV.6, textualmente establece
lo siguiente: 

“(…) Artículo IV.6.4.- Inicio del trámite.- El trámite se iniciará con un informe técnico de la
unidad administrativa encargada del área de avalúos y catastros, que contendrá única y
exclusivamente los siguientes datos: 
  
a. Superficie de la faja; 
b. Linderos y dimensiones; 
c. Avalúo del terreno; 
d. Nombres y apellidos de todos los propietarios colindantes; y, 
e. Detalle de las características físicas o técnicas que deban ser consideradas por la Junta de
Remates al momento de resolver la adjudicación. 
  
Artículo IV.6.5.- Informe técnico.- Con el informe anterior, la respectiva administración
zonal presentará un informe técnico en el que determine si el inmueble es una faja o un lote. 
(…)”.
  
“(…) Artículo IV.6.16.- En caso de que la faja de terreno producto de relleno de quebrada o
remanente vial se encuentra ocupada por el propietario de uno de los inmuebles colindantes
con cerramiento o construcciones de más de cuatro años desde su terminación, el Concejo
Metropolitano autorizará su enajenación directa al propietario de dicho inmueble, (…)”.
  
La Unidad de Obras Públicas informa que, revisado el Plan Operativo Anual (POA) 2021 de
esta Administración Zonal, verificó que no tiene ningún proyecto planificado y tampoco se
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cuenta con algún proyecto que se pueda implementar para el presente año en el área municipal
solicitada en posible adjudicación, dentro de los presupuestos participativos en beneficio de la 
comunidad. 
  
Con los antecedentes expuestos, considerando el informe técnico DMC-GCE-2020-476,
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastros (DMC), en el cual concluye manifestando
que “(…) no existe inmersa área de quebrada rellena en el título de propiedad (…)”,
información que se corrobora en el levantamiento topográfico georreferenciado remitido con
Memorando GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M, en el cual se implanta el borde superior
de quebrada alineado al lindero del predio N° 1247529 y define el área colindante de relleno
de quebrada solicita en posible adjudicación en 198,60 m2, la Dirección de Gestión del
Territorio informa que, el área en mención corresponde a una faja de terreno, conforme lo
establece la Ley del COOTAD y en cumplimiento al artículo IV.6.5 del Código Municipal;
adicionalmente considera factible continuar con el proceso administrativo de adjudicación,
siempre que la Procuraduría Metropolitana emita criterio favorable y se cumplan con toda la
normativa legal y técnica vigente para el efecto. 
   
Adjunto Memorando GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M recibido electrónicamente y
GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0872-M, a los 17 archivos existentes en el sistema SITRA (56
fojas útiles, formato A4). 
  
Informe que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Arq. Juanita Ximena Ron Pareja
DIRECTORA DE GESTIÓN DE TERRITORIO AZEE   

Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M 

Anexos: 
- CAD-RANCHO SAN FRANCISCO-Model.dwg
- archivo digital del accidente geografico sobre lote sirec-q
- IT DMC-GCE-2020-476
- GADDMQ-DMC-2020-04482-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1906-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1677-O (3).pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1597-M.pdf
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf
- IT_0001.pdf
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- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0638-M.pdf
- levantamiento_rosignoli.pdf
- cedulacatastral_1247529_signed_(1).pdf
- 1247529.pdf
- lote georeferrenciado sector tanda.dwg
- GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0872-M.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Lady Narcisa Rodriguez Alvarado  lr AZEE-UTYV  2020-12-23  

Revisado por: Sylvia Gabriela Nina Rada  SGNR AZEE-UTYV  2020-12-23  

Revisado por: Ana Lucia Mendoza Vega  ALMV AZEE-UOP  2020-12-24  

Aprobado por: Juanita Ximena Ron Pareja  JXRP AZEE-DGT  2020-12-28  
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-2020-1875-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Abg. Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 

ASUNTO: Posible adjudicación de relleno de quebrada al predio Nro. 1247529, clave
catastral 11012-01-010 

 
De mi consideración: 
 
En atención al pedido realizado por la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles con Oficio  GADDMQ-DMGBI-2020-2318-O de 19 de noviembre de 2020,
mediante el cual solicitó “(...) se sirva indicar las acciones a ejecutar en el proceso
administrativo de adjudicación solicitado por el señor Pablo Javier Rossignoli Chacón, y
si se ratifica o rectifica en el informe suscrito mediante oficio No.
GADDMQ-AZEE-2020-1677-O (...)”, criterio remitido para el proceso de posible
adjudicación de relleno de quebrada al predio Nro. 1247529, clave catastral
11012-01-010, ubicado en el sector Miravalle, parroquia Nayón me permito indicar:: 
  

1.  Mediante memorando GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de 28 de diciembre del
2020, la Dirección de Gestión de Territorio ha señalado “Con los antecedentes
expuestos, considerando el informe técnico DMC-GCE-2020-476, emitido por la
Dirección Metropolitana de Catastros (DMC), en el cual concluye manifestando que 
“(...) no existe inmersa área de quebrada rellena en el título de propiedad (...)”,
información que se corrobora en el levantamiento topográfico georreferenciado
remitido con Memorando GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M, en el cual se
implanta el borde superior de quebrada alineado al lindero del predio N° 1247529 y
define el área colindante de relleno de quebrada solicita en posible adjudicación en
198,60 m2, la Dirección de Gestión del Territorio informa que, el área en mención
corresponde a una faja de terreno, conforme lo establece la Ley del COOTAD y en
cumplimiento al artículo IV.6.5 del Código Municipal; adicionalmente considera
factible continuar con el proceso administrativo de adjudicación, siempre que la
Procuraduría Metropolitana emita criterio favorable y se cumplan con toda la
normativa legal y técnica vigente para el efecto". 

2.  Mediente oficio GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M de 31 de diciembre del 2020,
la Dirección de Asesoría Jurídica, en sus recomendaciones señala: “ Por las
consideraciones antes señaladas, esta asesoría jurídica  EMITE INFORME LEGAL
FAVORABLE para que se continúe con el presente proceso de adjudicación”.
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Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

Conforme los informes Técnico y Legal antes referidos, esta Administración Zonal
Eugenio Espejo, considera favorable continuar con el proceso de Adjudicación de la Faja
de terreno, previo al cumplimiento de los demás requisitos legales establecidos en la
normativa legal vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Alfonso Gonzalo Muñoz Peñaherrera
ADMINISTRADOR ZONAL EUGENIO ESPEJO, SUBROGANTE   

Anexos: 
- GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Alfredo Israel Zeas Neira  aizn AZEE-DAJ  2020-12-31  

Aprobado por: ALFONSO GONZALO MUÑOZ 
PEÑAHERRERA

 AGMP AZEE  2020-12-31  
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M

Quito, D.M., 31 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Alfonso Gonzalo Muñoz Peñaherrera
Administrador Zonal Eugenio Espejo, Subrogante 

ASUNTO: Informe para adjudicación de faja de relleno de quebrada, predio N° 1247529,
parroquia Nayón (Ref. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M). 

 
En memorando No. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de 28 de diciembre del 2020, la
Dirección de Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, referente al tema de
adjudicación de una faja de terreno municipal solicitado por el señor Pablo Javier Rossignoli
Chacón, remite a esta asesoría legal un nuevo informe técnico , indicando que considera
factible continuar con el proceso administrativo de adjudicación, siempre que la Procuraduría
Metropolitana emita criterio favorable y se cumpla con toda la normativa legal y técnica
vigente para el efecto. 
 
ANTECEDENTE:  
Sobre el tema, esta asesoría jurídica en función del pedido que hiciere la Dirección
Metropolitana en oficio número GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O de 23 de septiembre del
2020, de que se emita informe técnico y legal actualizado sobre la factibilidad de realizar
dicha adjudicación, esta asesoría legal se abstuvo de emitir informe legal, indicando en lo
fundamental que existe informe técnico desfavorable de la Dirección de Gestión del Territorio
de la AZEE y por qué aún no se ha determinado por parte del área de avalúos y catastros el
área objeto de adjudicación. 
 
RECONSIDERACIÓN AL INFORME EMITIDO POR ESTA ADMINISTRACION
ZONAL:  
1.-En memorando No. GADDMQ-AZEE-2020-1597-M de 7 de noviembre del 2020, su
autoridad comunica que en reunión de trabajo de 27 de octubre del 2020 mantenida con la
Dirección Metropolitana de Catastro, Concejal Andrea Hidalgo y Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles, se concluye realizar un nuevo análisis del caso, por lo que
solicita se ratifique o rectifique en informe emitido mediante oficio No. 
GADDMQ-AZEE-2020-1677-O. 
 
ÚLTIMAS COMUNICACIONES:  
1.- Informe elaborado el 2 de diciembre del 2020, por el señor Marco Romero Zambrano de
Coordinación de Gestión Catastral Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, en el
que en lo fundamental señala: “( …) considerando la ratificación en la definición del borde
superior de quebrada rellena por parte de la coordinación de geomática, se puede determinar
que al momento no existe inmersa área de quebrada rellena en el título de propiedad”. 
 
2.- Con número de inscripción 13200 de 6 de octubre del 2020, el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, extiende el documento de regularización de excedentes en
donde principalmente se señala: “Con la facultad que nos concede el artículo 1 y 9 de la
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M
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Ordenanza 126 sancionada el diecinueve de julio del dos mil dieciséis, se procede a corregir la
superficie del lote de terreno número UNO A (1-A), situado en la parroquia NAYON de este
cantón, que consta en estos registros, siendo la superficie real y correcta de 894.57m2, predio
No. 1247529.” 
 
3.-En el memorando No. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-1512-TEMP de 24 de diciembre del
2020, de la Dirección de Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, deja señalado
que: “Con Memorando GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M de fecha 22 de diciembre de
2020, la jefa de la Unidad de Territorio y Vivienda, remite “ (…) el archivo digital del
levantamiento topográfico georreferenciado, con la superficie, dimensiones, linderos y
colindancias del área en posible adjudicación, para dar continuidad al trámite respectivo (…)”,
archivo en el cual ha implantado el borde superior de quebrada rellena y definido el área de
posible adjudicación en 198.60m2. “ 
 
CONCLUSIONES:  
1.-El informe técnico de inicio de trámite para estos casos conforme señala el Art. IV.6.4.-
DEL CODIGO MUNICIPAL, no ha sido emitido por la unidad administrativa encargada del
área de avalúos y catastros, sino por la Jefatura de la Unidad de Territorio y Vivienda de esta
Administración Zonal, en el que ya se determina el área posible de adjudicación, siendo por
tanto necesario que la Dirección Metropolitana de Catastro, determine los datos antes
señalados y el avalúo de la indicada faja de terreno en ficha de adjudicación. 
 
2.-En el informe que presenta en memorando No.
GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-1512-TEMP de 24 de diciembre del 2020, de la Dirección de
Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, se deja determinado que el área objeto de
adjudicación, es una faja de terreno y que la misma se encuentra ocupando y formando un solo
cuerpo con la propiedad del solicitante Sr. Pablo Rossignoli hecho que queda demostrado con
las fotografías. Determinándose por tanto que se ha cumplido con lo que señalan los artículos
IV.6.5 y VI.6.16 del Código Municipal. 
 
RECOMENDACIÓN:  
Por las consideraciones antes señaladas, esta asesoría jurídica EMITE INFORME LEGAL 
FAVORABLE  para que se continúe con el presente proceso de adjudicación. 
  
Informe que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Alfredo Israel Zeas Neira
DIRECTOR JURÍDICO AZEE   
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M
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Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M 

Anexos: 
- CAD-RANCHO SAN FRANCISCO-Model.dwg
- archivo digital del accidente geografico sobre lote sirec-q
- IT DMC-GCE-2020-476
- GADDMQ-DMC-2020-04482-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1906-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1677-O (3).pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1597-M.pdf
- PABLO ROSSIGNOLI_0001.pdf
- IT_0001.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0638-M.pdf
- levantamiento_rosignoli.pdf
- cedulacatastral_1247529_signed_(1).pdf
- 1247529.pdf
- lote georeferrenciado sector tanda.dwg
- GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0872-M.pdf
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        ADMINISTRACIÓN GENERAL
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA    Chile Oe3-35 Y Venezuela esquina | PBX:(02)3952300 EXT 17272

Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2021-0047-O

Quito, D.M., 14 de enero de 2021

Asunto: Informe de Productividad del Predio Municipal No.1247529.
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O, de 07 de enero de 2020,
mediante el cual solicita a esta dependencia: 
 
“( …) autorice a quien corresponda se realice el informe de productividad del inmueble
municipal objeto del trámite de adjudicación de la faja de terreno a favor del señor
Pablo Javier Rossignoli Chacón (…).”.  
 
Al respecto me permito señalar lo siguiente: 
 
1.- ANTECEDENTES: 
 
1.1. El señor Pablo Javier Rossignoli Chacón solicita se le  adjudique  la  faja  de  terreno
producto  de  relleno  de  quebrada  que  se  encuentra  colindante  al  inmueble  de  su
propiedad  identificada  como  predio  No.1247529,  clave  catastral  11012-01-010, 
ubicado en el sector Miravalle, parroquia Nayón. 
 
1.2. Mediante Oficio GADDMQ-DMC-2020-04482-O de 04 de diciembre de 2020,
suscrita por la Magíster Ana Cristina Romero Ortega, Administradora Zonal Eugenio
Espejo remite el nuevo informe técnico DMC-GCE-2020-476 del 02 de diciembre de
2020 emitido por Sr. Marco Zambrano, de la Dirección Metropolitana de Catastros, en el
cual informa en su parte pertinente “(...) el Coordinador de Geomántica, se ratifica en la
definición del Borde Superior de Quebrada Rellena (...)” y, concluye manifestando lo
siguiente “(...) se puede determinar que al momento no existe inmersa área de quebrada
rellena en el título de propiedad” 
  
1.3 Mediante memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M, de 31 de
diciembre de 2020, suscrito por el Dr. Alfredo Israel Zeas Neira, Director Jurídico de la
Administración Zonal Eugenio Espejo, emite el Informe Legal el cual en su parte
pertinente señala: 
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“(...) Por las consideraciones antes señaladas, esta asesoría jurídica EMITE
INFORME LEGAL FAVORABLE para que se continúe con el presente proceso de 
adjudicación.”. (Subrayado me pertenece). 
 
1.4 Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M, de 28 de
diciembre de 2020, la Arq. Juanita Ron Directora De Gestión De Territorio
Administración Zonal Eugenio Espejo, informa  en su parte pertinente que “La Unidad
de Obras Públicas informa que, revisado el Plan Operativo Anual (POA) 2021 de esta
Administración Zonal, verificó que no tiene ningún proyecto planificado y tampoco se
cuenta con algún proyecto que se pueda implementar para el presente año en el área
municipal solicitada en posible adjudicación, dentro de los presupuestos participativos
en beneficio de la comunidad” (Subrayado me pertenece) 
  
2. BASE LEGAL:  
 
2.1. La Constitución de la República del Ecuador: 
 
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que sean atribuidas en la Constitución y la Ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo
el goce y ejercicios de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
 
2.2. Código Municipal establece: 
 
“(...) Artículo IV.6.4.- Inicio del trámite.- El trámite se iniciará con un informe técnico de
la unidad  administrativa  encargada  del  área  de  avalúos  y  catastros,  que  contendrá 
única  y exclusivamente los siguientes datos: 
a. Superficie de la faja; 
b. Linderos y dimensiones; 
c. Avalúo del terreno; 
d. Nombres y apellidos de todos los propietarios colindantes; y, 
e. Detalle de las características físicas o técnicas que deban ser consideradas por la Junta
de Remates al momento de resolver la adjudicación.  
  
Artículo IV.6.5.- Informe técnico.- Con el informe anterior, la respectiva administración
zonal presentará un informe técnico en el que determine si el inmueble es una faja o un 
lote. 
 
Artículo IV.6.16.- En caso de que la faja de terreno producto de relleno de quebrada o
remanente vial se encuentra ocupada por el propietario de uno de los inmuebles
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colindantes con cerramiento o  construcciones  de  más  de  cuatro  años  desde  su 
terminación,  el  Concejo Metropolitano autorizará su enajenación directa al propietario
de dicho inmueble, (...)”. 
 
2.3. La Resolución No. A-0011, de 21 de enero de 2008 establece: 
 
 Numeral 3.4.2 
“ADJUDICACIONES: Este trámite se inicia en la Unidad de Gestión de la propiedad de
Inmueble Municipal, quien debe emitir informe y remitirlo a Procuraduría, Acompañando
la siguiente documentación: 
a) Informe técnico de la administración Zonal; 
b) Informe Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro; 
c) Informe económico de la Dirección Metropolitana Financiera (Productividad) 
d) Informe de EMMOP-Q (remanentes viales o partes áreas recreativas) o EMAAP-Q
(cuando son rellenos de quebradas).” 
  
3. RECOMENDACIÓN:  
  
En virtud de lo expuesto   en  base  a  la  documentación  revisada y  en  el  marco  de  la
normativa   legal   citada   esta   Dirección,   apegada   a   sus   funciones,   competencias 
y  atribuciones,   emite   el   Informe   económico   (Productividad),   del   predio  
municipal Nro. 1247529, con   clave   catastral   parcial:   11012-01-010,   ubicado   en  
el   sector Miravalle, parroquia Nayón. 
 
 Con   base   en   al expediente específicamente al memorando Nro.
GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M, de 28 de diciembre de 2020 que señala lo
siguiente: “que no tiene ningún proyecto planificado y tampoco se cuenta con algún
proyecto que se pueda implementar para el presente año en el área municipal solicitada
en posible adjudicación, dentro de los presupuestos participativos en beneficio de la 
comunidad”. (Énfasis añadido). 
 
Por consiguiente, esta dependencia emite el CRITERIO FAVORABLE  para que este
predio continúe con el trámite correspondiente, ya que, NO REPORTA  INGRESOS O
RENTA ALGUNA  para el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano de Quito. 
 
 Con sentimientos de distinguida consideración y estima. 
 
Atentamente, 
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DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-0138-O

Quito, D.M., 18 de enero de 2021

Asunto: EXPEDIENTE COMPLETO PARA EL INFORME LEGAL SOBRE LA
ADJUDICACIÓN A FAVOR DEL SEÑOR Pablo Javier Rossignoli Chacón,
 
 
Santiago Ivan Jaramillo Huilcapi
Procurador Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante  Oficio No. GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O,  07 de enero de 2021, esta
Dirección Metropolitana remitió a la Dirección Metropolitana Financiera todo el
expediente digital para la emisión del informe de productividad, dentro del trámite de
adjudicación de la faja de terreno a favor del señor Pablo Javier Rossignoli Chacón. 
 
Posteriormente la Ingeniera Vanessa Eras Directora Metropolitana Financiera mediante
Oficio No.  GADDMQ-DMF-2021-0047-O,  emite el informe de productividad y
devuelve a esta Dirección todo el expediente completo con el pedido de esta Dirección
Metropolitana por el que se exponía lo siguiente: "Por lo expuesto solicito a usted de
forma gentil, autorice a quien corresponda se realice el informe de productividad del
inmueble municipal objeto del trámite de adjudicación de la faja de terreno a favor del
señor Pablo Javier Rossignoli Chacón, y con el mismo se remita el expediente a
Procuraduría Metropolitana, para el criterio legal correspondiente y posterior envió a la
Secretaría del Concejo para la debida aprobación" 
  
PEDIDO 
 
Al estar el expediente completo solicito gentilmente autorice a quien corresponda se
emita el informe legal correspondiente y posteriormente se envié toda documentación a la
Secretaria del Concejo para la aprobación correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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- it_476-2020.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m-3.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (1).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
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- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
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Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-0650-O

Quito, D.M., 24 de febrero de 2021

Asunto: Informe Legal sobre adjudicación de faja de terreno a favor del señor Pablo
Rossignoli Exp. PM Nro. 2021-00102
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación con el Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-0138-O, de fecha 18 de enero
de 2021, una vez que se ha revisado la documentación remitida, informo que el
expediente se encuentra incompleto, toda vez que no consta, en los documentos adjuntos,
la ficha de datos técnicos de la faja de terreno objeto de la enajenación directa, ni el oficio
con el que la remitió la Dirección Metropolitana de Catastro. 
 
Adicionalmente, se deberá adjuntar la solicitud del administrado con la que se inició el
trámite y los documentos legales que demuestren que es el propietario del predio y único
colindante de la faja de terreno municipal. 
 
Por lo expuesto, solicito muy comedidamente completar la documentación indicada,
hecho lo cual esta Procuraduría Metropolitana emitirá el informe correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Edison Xavier Yepez Vinueza
SUBPROCURADOR METROPOLITANO   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2021-0138-O 
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Anexos: 
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m-1.pdf
- it_476-2020.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m-3.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (1).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- it_0001.pdf
- GADDMQ-DMF-2021-0047-O.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
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- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-0298-o.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2076-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2191-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2358-O.pdf
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF.pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2020-o (1).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2129-o (1).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O (7).pdf
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ÁREA (faja municipal) : 198,60 m² 

REFERENCIA :

CODIGO AIVA :

RAZON :

PARROQUIA: :

BARRIO/SECTOR :

ZONA :

DIRECCIÓN :

   NORTE : 6,05 m.

SUR : 6,84 m.

ESTE : 26,51 m.

OESTE : 28,14 m.

DESCRIPCION ÁREA m² VALOR m² SUELO LOTE (USD) FACTOR

ÁREA 198,6 422,6879953 0,7

1301045348

1704345279

Fuente: Fotografia del Informe No.  IT-ECR No. 0143-AT-DMGR-2020

4.3.- PLANO ÁREA DE TERRENO SOLICITADA:

Levantamiento topografico remitido con Memorando no. GADDMQ-AZEE-

UTYV-2020-0256-M

COLINDA CON PREDIO:1247530, CLAVE 

CATASTRAL ANTERIOR : 1101201011  EN:

COLINDA CON PREDIO:3551957, CLAVE 

CATASTRAL ANTERIOR: 1101304001  EN 

LONGITUD IRREGULAR DE:

COLINDA CONPREDIO:1247529, CLAVE 

CATASTRAL ANTERIOR: 1101201010 EN 

LONGITUD IRREGULAR DE: 

1.5.- COLINDANTES AL AREA A SER ADJUDICADA: 

NOMBREDESCRIPCION

PROPIEDAD HORIZONTAL  

COLINDANTE AL NORTE

COLINDANTE AL SUR

VASCONEZ VACA ALICIA GUILLERMINA Y HRDS

NAVIA LOOR HUGO RUBEN

PROPIEDAD HORIZONTAL 

COLINDANTE AL ESTE

AVALÚO TOTAL DEL ÁREA DE TERRENO 58.762,09

3.- OBSERVACIONES

SANDOVAL JARAMILLO ALBERTO Y OTROS

1707644686

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

COORDINACION GESTION CATASTRAL ESPECIAL

DATOS TÉCNICOS DE BIENES INMUEBLES MUNICIPALES

INFORME TECNICO N° DMC-UCE-2021-309

4.- INFORMACIÓN GRÁFICA 1.- DATOS TÉCNICOS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA

1.1.- ÁREA DE TERRENO A ADJUDICARSE:

1.4.- LINDEROS DEL ÁREA DE TERRENO SOLICITADA :

1.3.- UBICACION:

4.1.- UBICACIÓN GEOGRÁFICA:

MIRAVALLE (AMANZ

S17 - S/N

NAYÓN

NORTE

1.2.- IDENTIFICACIÓN  CATASTRAL  O REFERENCIAS:

Area de quebrada rellena al noreste del predio 1247529, clave catastral 

anterior :  11012 01 010

04100027 (Urbanizacion Miravalle Y San Isidro)

Propiedad municipal producto de relleno de Quebrada

4,2.- VISTA DE FAJA

}

ROSSIGNOLI CHACON PABLO JAVIERCOLINDANTE AL OESTE

2.- AVALÚO DEL AREA DE TERRENO SOLICITADA 

VALOR TOTAL 

(USD)

1706562392

58.762,09

Área se considera faja de propiedad municipal por ser relleno de quebrada.

Valor total del área de terreno a adjudicarse obtenido conforme datos constantes en la Ordenanza N° 008-2019 vigente, Norma 

técnica para la Valoración de los Bienes Inmuebles en el MDMQ, Norma 42.9.4 Valoración de fajas de terreno sobre relleno de 

quebrada- adjudicación.

Se deberá seguir conclusiones y recomendaciones del Informe Técnico con calificación de riesgos Nro. IT-ECR No. 0143-AT-

DMGR-2020 e inspección del  06/10/2020.

INFORME EN ATENCIÓN AL OFICIO GADDMQ-DMGBI-2021-0543-O Y  DOCUMENTACIÓN ANEXA:

Memorando GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de 28 de diciembre del 2020, la Dirección de Gestión de Territorio  

considerando: ”… informe técnico DMC-GCE-2020-476, levantamiento topográfico georreferenciado remitido con Memorando 

GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M, considera factible continuar con el proceso administrativo de adjudicación, siempre que la 

Procuraduría Metropolitana emita criterio favorable y se cumplan con toda la normativa legal y técnica vigente para el efecto...”

Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M del 31 de diciembre de 2020 con informe legal FAVORABLE.  

Oficio Nro. EPMAPS-GT-0136-2020 la EPMAPS: “… con criterio técnico favorable para la adjudicación de la faja de terreno…”

El área de posible adjudicación con sus respectivos linderos descritos en este informe se elaboró con la información del 

levantamiento topográfico realizado por el técnico funcionario de territorio y vivienda Geomensor. Brayan Alomoto S. remitido 

por la Administración Zonal Eugenio Espejo mediante Memorando no. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M de 22 de diciembre 

de 2020.

 

COLINDA CON PREDIO:1292149, CLAVE 

CATASTRAL ANTERIOR: 1101201010 EN:

CEDULA  IDENTIDAD

FICHA 1 de 1

FAJA



ENTIDAD SOLICITANTE No. FECHA FECHA

En el ámbito de mis competencias. En el ámbito de mis competencias.
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DOCUMENTO
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Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O

Quito, D.M., 18 de marzo de 2021

Asunto: Informe Legal sobre adjudicación de faja de terreno a favor del señor Pablo
Rossignoli Exp. PM Nro. 2021-00102
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mis consideraciones: 
  
 
ANTECEDENTES 
 
En relación al primer pedido con informe DMC-GCE-2020-0001 se indica que: mediante
oficio S/N del 23 de diciembre de 2019 se realiza pedido de adjudicación de una faja de
relleno de quebrada que colinda en el lindero norte con el predio No. 1247529 con clave
catastral 11012-01-010 ubicado en el pasaje S/N y Calle Eugenio de Santa Cruz y 
Espejo. 
  
Según Informe Técnico con calificación de riesgos Nro. IT-ECR No.
0143-AT-DMGR-2020 e inspección del  06/10/2020 nos dice: “...De acuerdo al análisis
realizado, se considera que se puede continuar con el trámite establecido para la
adjudicación de la faja de terreno de quebrada que colinda con el lindero norte del
predio 1247529...” Tomando en cuenta las conclusiones y recomendaciones de dicho 
informe. 
  
Con Oficio Nro. EPMAPS-GT-0136-2020 la EPMAPS: “ …se emite criterio técnico
favorable para la adjudicación de la faja de terreno, ubicada en el lindero norte del
predio No.1247529 de acuerdo al informe constante en el Memorando No.
EPMAPS-GTIX-2020-211, suscrito por el  Jefe de Ingeniería de Proyectos (E)…”  
  
Con informe técnico DMC-GCE-2020-476 de la Unidad de Catastro Especial se concluye
que: “ ... no existe inmersa área de quebrada rellena en el título de propiedad...” 
  
Con memorando GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de 28 de diciembre del 2020, la
Dirección de Gestión de Territorio  considerando: ” … informe técnico
DMC-GCE-2020-476, levantamiento topográfico georreferenciado remitido con
Memorando GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M, considera factible continuar con el
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Quito, D.M., 18 de marzo de 2021

proceso administrativo de adjudicación, siempre que la Procuraduría Metropolitana
emita criterio favorable y se cumplan con toda la normativa legal y técnica vigente para
el efecto...” 
  
Con Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M del 31 de diciembre de
2020 se emitió informe legal FAVORABLE.  
  
Con Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-2020-1875-M la Administración Zonal Eugenio
Espejo: “ …considerando los informes legal y técnico considera favorable continuar con
el proceso de Adjudicación de la Faja de terreno, previo al cumplimiento de los demás
requisitos legales establecidos en la normativa legal vigente…”  
  
 
PEDIDO 
 
Con Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-0543-O se solicita ..”emita la ficha de datos
técnicos de la faja de terreno objeto de la enajenación directa junto también con el
informe del estado y la razón de propiedad; conforme lo determina la Ordenanza
Municipal N° 0222, aprobada el 31 de agosto del 2007” 
  
RESPUESTA 
 
Al respecto, la Dirección Metropolitana de Catastro: 

Remite adjunto el Informe Técnico N° DMC-UCE-2021-309, que contiene la Ficha
Técnica Valorativa de la faja de posible adjudicación. 
Informa que la faja de posible adjudicación es de propiedad municipal por
pertenecer a relleno de quebrada con área de 198,60 m2 según levantamiento
topográfico realizado por el técnico funcionario de territorio y vivienda Geomensor.
Brayan Alomoto S. de la Administración Zonal Eugenio Espejo mediante
Memorando No. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M de 22 de diciembre de
2020 y remitido por correo electrónico dicho levantamiento en formato CAD.   
Informa que los predios: 3551957, 1247530, 1292149, colindantes al área de posible
adjudicación no se encuentran regularizados según sistema SIREC-Q.
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Particular que se comunica para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Joselito Geovanny Ortiz Carranza
JEFE DE UNIDAD DE CATASTRO ESPECIAL   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2021-0543-O 

Anexos: 
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m-1.pdf
- it_476-2020.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m-3.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (1).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- it_0001.pdf
- GADDMQ-DMF-2021-0047-O.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
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- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2318-O (1).pdf
- gaddmq-azee-2020-1906-o.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-0298-o.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2076-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2191-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2358-O.pdf
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF.pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2020-o (1).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2129-o (1).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O (7).pdf
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Copia: 
Señora Arquitecta
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Técnico de Catastro Especial
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Revisado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza jo STHV-DMC-UCE 2021-03-18  

Aprobado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza jo STHV-DMC-UCE 2021-03-18  
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Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-1331-O

Quito, D.M., 11 de mayo de 2021

Asunto: Enajenación directa faja de terreno municipal a favor de Pablo Javier Rossignoli
Chacón. Exp. PM. Nro. 2021-00102
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con las resoluciones No. A-005 de 20 de mayo de 2019 y No. A-017 de
09 de abril de 2021 suscritas por el señor Alcalde Metropolitano; y, la delegación
efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante oficio No. 000005 de 02 de mayo de
2021, en mi calidad de Subprocurador Metropolitano, manifiesto: 
 
Con relación a su oficio Nro. Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-0859-O, de 26 de
marzo de 2021, que se refiere a la enajenación de la faja de terreno a favor del señor
Pablo Rossignoli, una vez realizado el análisis de los archivos electrónicos remitidos se
establece que no se remitió la petición del administrado ni los documentos que sustentan
la titularidad de dominio de su predio colindante a la faja de terreno municipal. 
 
Adicionalmente, en la ficha de datos técnicos remitida por la Dirección Metropolitana de
Catastros, se establece la existencia de varios colindantes a la faja de terreno, por lo que
para continuar con el trámite para enajenación directa a uno de los colindantes se deberá
justificar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo IV.6.16 del Código Municipal
que prescribe que en caso de que la faja de terreno producto de relleno de quebrada o
remanente vial se encuentre ocupada por el propietario de uno de los inmuebles
colindantes, con cerramientos o construcciones de más de cuatro años desde su
terminación, el Concejo Metropolitano autorizará su enajenación directa al propietario de
dicho inmueble. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-1331-O

Quito, D.M., 11 de mayo de 2021

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Paul Esteban Romero Osorio
SUBPROCURADOR METROPOLITANO   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2021-0859-O 

Anexos: 
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m-1.pdf
- it_476-2020.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m-3.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (1).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- it_0001.pdf
- GADDMQ-DMF-2021-0047-O.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2318-O (1).pdf
- gaddmq-azee-2020-1906-o.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-0298-o.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2076-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2191-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2358-O.pdf
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF.pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2020-o (1).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2129-o (1).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O (7).pdf
- Ficha Valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O (5).pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Edison Xavier Yepez Vinueza  exyv PM-EJE  2021-05-11  

Revisado por: Edison Xavier Yepez Vinueza  exyv PM-EJE  2021-05-11  

Aprobado por: Paul Esteban Romero Osorio  pero PM  2021-05-11  
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M

Quito, D.M., 18 de mayo de 2021

PARA: Sra. Abg. Laura Vanessa Flores Arias
Directora de Asesoría Juridica AZEE 

ASUNTO: Actualización de informe para adjudicación de faja de relleno de quebrada,
predio 1247529, parroquia Nayón (Ref. GADDMQ-DMGBI-2021-1340-0). 

 
En atención al Oficio GADDMQ-DMGBI-2021-1340-O de 12 de mayo de 2021, mediante el
cual la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles (DMGBI), solicita “(…) 
informe técnico y legal de conformidad con lo que establece artículo IV.6.16 del Código
Municipal (...)”, actualización de informe concerniente al proceso de adjudicación solicitado
por el Sr. Pablo Javier Rossignoli Chacón, propietario del predio 1247529, clave catastral
11012-01-010, ubicado en el sector Miravalle, parroquia Nayón. 
  
Al respecto la Dirección de Gestión del Territorio luego de revisar los documentos y archivos
correspondientes indica que mediante Memorando GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de
28 de diciembre de 2020, emitió el informe técnico Favorable al pedido de adjudicación,
realizado por el Sr. Pablo Rossignoli, el mismo que en su parte pertinente textualmente indicó 
“(…) el área en mención corresponde a una faja de terreno, conforme lo establece la Ley del
COOTAD y en cumplimiento al artículo IV.6.5 del Código Municipal; adicionalmente
considera factible continuar con el proceso administrativo de adjudicación, siempre que la
Procuraduría Metropolitana emita criterio favorable y se cumplan con toda la normativa
legal y técnica vigente para el efecto (…)”. 
  
En lo que respecta a la aplicación del Artículo IV.6.16, del Código Municipal, el cual
textualmente estable que “(…) En caso de que la faja de terreno producto de relleno de
quebrada o remanente vial se encuentra ocupada por el propietario de uno de los inmuebles
colindantes con cerramiento o construcciones de más de cuatro años desde su terminación, el
Concejo Metropolitano autorizará su enajenación directa al propietario de dicho inmueble, 
(…)”, esta Dirección manifiesta lo siguiente: 
  
Es importante citar que dicho artículo, fue considerado por esta Dirección, en el informe
emitido con Memorando GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de 28 de diciembre de 2020,
en el cual se indicó que realizada la inspección al predio 1247529, se observó que: “(…) el
área de relleno de quebrada solicitada en posible adjudicación, no es apreciable a simple
vista, ya que la misma se encuentra en posesión y formando un solo cuerpo con la propiedad
del solicitante Sr. Pablo Rossignoli, (…)” (el subrayado me pertenece). 
  
Cabe recalcar que el predio 1247529, se encuentra completamente delimitado en sus 4
linderos, con cerramientos de bloque y edificaciones colindantes en sus linderos Noroeste,
Noreste y Sureste, y en el lindero Suroeste (frente de la propiedad), también con un
cerramiento provisional de bloque, como se muestra en las siguientes fotografías: 
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M

Quito, D.M., 18 de mayo de 2021

 
 
Con la información citada, considerando el Artículo IV.6.16 del Código Municipal y lo
observado en inspección el día lunes 05 de octubre de 2020, al predio N° 1247529, en la que
se observó que el área producto de relleno de quebrada se encuentra formando físicamente un
solo cuerpo con el predio en mención, la Dirección de Gestión del Territorio ratifica el
informe técnico emitido con Memorando GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de 28 de
diciembre de 2020, para continuar con el proceso administrativo de adjudicación, siempre que
la Procuraduría Metropolitana emita criterio favorable a la solicitud.  
  
Por lo antes indicado y considerando que la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes
Inmuebles (DMBI), mediante Oficio GADDMQ-DMGBI-2021-1340-O, también solicitó a
esta Administración Zonal emitir el informe legal, la Dirección de Gestión del Territorio
remite el presente documento para su atención y criterio legal respectivo. 
  
Adjunto Oficio GADDMQ-DMGBI-2021-1340-O recibido en formato digital, a los 30
archivos existentes en el sistema documental SITRA. 
  
Información que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 
  
  
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M

Quito, D.M., 18 de mayo de 2021

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Arq. Juanita Ximena Ron Pareja
DIRECTORA DE GESTION DE TERRITORIO   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2021-1340-O 

Anexos: 
- GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O (5).pdf
- Ficha Valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O (7).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2129-o (1).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2020-o (1).pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte.pdf
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2358-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2191-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2076-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-0298-o.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- gaddmq-azee-2020-1906-o.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2318-O (1).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-DMF-2021-0047-O.pdf
- it_0001.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (1).pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m-3.pdf
- it_476-2020.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m-1.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-1340-O.pdf

Copia: 
Sra. Maria del Pilar Vallejo Vasconez
Servidor Municipal 6a
 

Sra. Arq. Lady Narcisa Rodriguez Alvarado
Servidor Municipal 12
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M

Quito, D.M., 18 de mayo de 2021
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Siglas 
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Fecha Sumilla

Elaborado por: Lady Narcisa Rodriguez Alvarado  lr AZEE-UTYV  2021-05-17  

Revisado por: Juanita Ximena Ron Pareja  JXRP AZEE-DGT  2021-05-18  

Revisado por: Lucy Verónica Pérez Córdova  lp AZEE-UTYV  2021-05-17  

Aprobado por: Juanita Ximena Ron Pareja  JXRP AZEE-DGT  2021-05-18  
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M

Quito, D.M., 25 de mayo de 2021

PARA: Srta. Arq. Juanita Ximena Ron Pareja
Directora de Gestion de Territorio 

ASUNTO: Actualización de informe LEGAL para adjudicación de faja de relleno de
quebrada, predio 1247529, parroquia Nayón (Ref.
GADDMQ-DMGBI-2021-1340-0). 

 
En atención a su memorando No. GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M de 18 de mayo de
2021, remito a usted el siguiente informe legal: 
 
1.-En memorando No. GADDMQ-AZEE-2020-1597-M de 7 de noviembre del 2020, su
autoridad comunica que en reunión de trabajo de 27 de octubre del 2020 mantenida con la
Dirección Metropolitana de Catastro, Concejal Andrea Hidalgo y Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles, se concluye realizar un nuevo análisis del caso, por lo que
solicita se ratifique o rectifique en informe emitido mediante oficio No. 
GADDMQ-AZEE-2020-1677-O. 
 
ULTIMAS COMUNICACIONES : 
 
1.-Informe elaborado el 2 de diciembre del 2020, por el señor Marco Romero Zambrano de
Coordinación de Gestión Catastral Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, en el
que en lo fundamental señala:  “(…) considerando la ratificación en la definición del borde
superior de quebrada rellena por parte de la coordinación de geomática, se puede determinar
que al momento no existe inmersa área de quebrada rellena en el título de propiedad”. 
 
2.-Con número de inscripción 13200 de 6 de octubre del 2020, el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, extiende el documento de regularización de excedentes en
donde principalmente se señala: “Con la facultad que nos concede el artículo 1 y 9 de la
Ordenanza 126 sancionada el diecinueve de julio del dos mil dieciséis, se procede a corregir
la superficie del lote de terreno número UNO A (1-A), situado en la parroquia NAYON de este
cantón, que consta en estos registros, siendo la superficie real y correcta de 894.57m2, predio
No. 1247529.” 
 
3.-En el memorando No. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-1512-TEMP de 24 de diciembre del
2020, de la Dirección de Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, deja señalado
que: “Con Memorando GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M de fecha 22 de diciembre de
2020, la jefa de la Unidad de Territorio y Vivienda, remite “ (…) el archivo digital del
levantamiento topográfico georeferenciado, con la superficie, dimensiones, linderos y
colindancias del área en posible adjudicación, para dar continuidad al trámite respectivo (…)”,
archivo en el cual ha implantado el borde superior de quebrada rellena y definido el área de
posible adjudicación en 198.60m2. “ 
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M

Quito, D.M., 25 de mayo de 2021

CONCLUSIONES: 
 
1.-El informe técnico de inicio de trámite para estos casos conforme señala el art. IV.6.4.-
DEL CODIGO MUNICIPAL, no ha sido emitido por la unidad administrativa encargada del
área de avalúos y catastros, sino por la Jefatura de la Unidad de Territorio y Vivienda de esta
Administración Zonal,  en el que ya se determina el área posible de adjudicación, siendo por
tanto necesario que la Dirección Metropolitana de Catastro, determine los datos antes
señalados y el avalúo de la indicada faja de terreno en ficha de adjudicación. 
 
2.-En el informe que presenta en memorando No.
GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-1512-TEMP de 24 de diciembre del 2020, de la Dirección de
Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, se deja determinado que el área objeto de
adjudicación, es una faja de terreno y que la misma se encuentra ocupando y formando un solo
cuerpo con la propiedad del solicitante Sr. Pablo Rossignoli hecho que queda demostrado con
las fotografías. Determinándose por tanto que se ha cumplido con lo que señalan los artículos
IV.6.5 y VI.6.16 del Código Municipal. 
  
RECOMENDACIÓN : 
 
Por las consideraciones antes señaladas, esta asesoría jurídica EMITE INFORME LEGAL  
FAVORABLE  para que se continúe con el presente proceso de adjudicación. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Laura Vanessa Flores Arias
DIRECTORA DE ASESORÍA JURIDICA AZEE   

Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M 

Anexos: 
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O (5).pdf
- Ficha Valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O (7).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2129-o (1).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2020-o (1).pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte.pdf
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2358-O.pdf
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M

Quito, D.M., 25 de mayo de 2021

- GADDMQ-DMGBI-2020-2191-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2076-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-0298-o.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- gaddmq-azee-2020-1906-o.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2318-O (1).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-DMF-2021-0047-O.pdf
- it_0001.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (1).pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m-3.pdf
- it_476-2020.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m-1.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Exzon Rolando Ruiz Merino  errm AZEE-DAJ  2021-05-25  

Aprobado por: LAURA VANESSA FLORES ARIAS lvfa AZEE-DAJ  2021-05-25  
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Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0176-O

Quito, D.M., 01 de junio de 2021

Asunto: Solicitud de informe de procuraduría que trata de un pedido de adjudicación
realizada por Pablo Javier Rossignoli Chacón. Exp. PM. Nro. 2021-00102
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio No. GADDMQ-DMGBI-2021-1592-O de fecha 01 de junio de
2021, en el cual solicita lo siguiente: 
 
Según consta del oficio No GADDMQ-PM-2021-1331-O de 11 de mayo de 2021, emitido
por el Mgs. Paul Esteban Romero Osorio SUBPROCURADOR METROPOLITANO, por
el que devuelve el trámite de adjudicación, solicitado por el señor Pablo Rossignoli, en
dicho oficio se indica que “en la ficha de datos técnicos remitida por la Dirección
Metropolitana de Catastros, se establece la existencia de varios colindantes a la faja de
terreno, por lo que para continuar con el trámite para enajenación directa a uno de los
colindantes se deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo IV.6.16
del Código Municipal que prescribe que en caso de que la faja de terreno producto de
relleno de quebrada o remanente vial se encuentre ocupada por el propietario de uno de
los inmuebles colindantes, con cerramientos o construcciones de más de cuatro años
desde su terminación, el Concejo Metropolitano autorizará su enajenación directa al
propietario de dicho inmueble”. PEDIDO   Por lo antes expuesto, y a fin de atender lo
establecido por Procuraduría Metropolitana mediante oficio No
GADDMQ-PM-2021-1331-O, se requiere gentilmente se emita los siguiente informes:
Dirección Metropolitana de Catastro informe técnico  que justifique el cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo IV.6.16 del Código Municipal que establece que en caso de
que la faja de terreno producto de relleno de quebrada o remanente vial se encuentre
ocupada por el propietario de uno de los inmuebles colindantes, con cerramientos o
construcciones de más de cuatro años desde su terminación Administración Zonal
Eugenio Espejo informe técnico y legal de conformidad con lo que establece artículo
IV.6.16 del Código Municipal Informes que serán remitidos a Procuraduría
Metropolitana para el proceso de adjudicación presentado por el señor Pablo
Rossignoli. Adicionalmente remito de forma digital el expediente de adjudicación 
respectivo”. 
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Oficio Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0176-O

Quito, D.M., 01 de junio de 2021

Para el efecto sírvase encontrar los memorandos GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M y
GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M, mismos que contienen el informe jurídico y
técnico para adjudicación de faja de relleno de quebrada del predio 1247529, ubicado
parroquia Nayón. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Laura Vanessa Flores Arias
DIRECTORA DE ASESORÍA JURIDICA AZEE   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2021-1592-O 

Anexos: 
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m-1.pdf
- it_476-2020.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m-3.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (1).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- it_0001.pdf
- GADDMQ-DMF-2021-0047-O.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2318-O (1).pdf
- gaddmq-azee-2020-1906-o.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-0298-o.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2076-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2191-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2358-O.pdf
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- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF.pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2020-o (1).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2129-o (1).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O (7).pdf
- Ficha Valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O (5).pdf
- GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M.pdf

3/3

Documento Firmado
electrónicamente por
LAURA VANESSA
FLORES ARIAS



 
 

  
  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-2021-0706-O

Quito, D.M., 23 de junio de 2021

Asunto: ADJUDICACION DE AREA - SR ROSSIGNOLI
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con oficio Nro. GADDMQ-DC-HMA-2021-0307-O, del 11 de junio de 2021, convocó a una mesa de
trabajo virtual, llevada a cabo el martes 15 de junio de 2021, a las 08h00, cuya finalidad fue dar a conocer
el estado actual del proceso de adjudicación colindante con el predio No. 1247529 realizada por Pablo
Javier Rossignoli Chacón,  que inició en el año 2019, en la cual, se solicitó a la Dirección Metropolitana
de Catastro remita, en caso de existir, información respecto del cerramiento (muro posterior) al predio
colindante al área solicitada en adjudicación. 
 
En atención a lo solicitado, me permito informar que revisado el sistema de registro catastral SIREC-Q,
con que cuenta esta Dirección, se han logrado obtener los siguientes archivos digitales: 
 
ORTOFOTO AÑO 2010 DE LA DMC 
 

  
 
ORTOFOTO AÑO 2010 DE LA DMC 
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No está clara la implantación de un cerramiento pero existe lindero. 
 
GOOGLE EARTH AÑO 2017 
 

  
 
Se evidencia que existe cerramiento lindero Nor-Este 
 
ORTOFOTO AÑO 2019 IGM 
 

  
 
Se evidencia que existe cerramiento lindero Nor-Este 
 
Por lo expuesto,  la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda
remite la información de acuerdo al Sistema Catastral Ortofoto año 2010 de la DMC, Gloogle Earth año
2017 y Ortofoto Año 2019 IGM. 
 
Particular que se comunica para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Héctor Fernando Zamorano Cevallos
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO - FUNCIONARIO DIRECTIVO 5   
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Copia: 
Señor Arquitecto
Jorge Isaac Campaña Sanchez
Servidor Municipal 6
 

Señora Arquitecta
Laura Soraya Elena Velez Mora
Asistente de la Unidad de Catastro Especial

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Jorge Isaac Campaña Sanchez  jics STHV-DMC-UCE 2021-06-23  

Revisado por: Joselito Geovanny Ortiz Carranza  jo STHV-DMC-UCE 2021-06-23  

Aprobado por: Héctor Fernando Zamorano Cevallos  HFZC STHV-DMC  2021-06-23  
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Asunto: ADJUDICACION DE AREA - SR ROSSIGNOLI PEDIDO DE CRITERIO JURIDICO PARA
CONOCIMIENTO DEL CONCEJO METROPOLITANO
 
 
Señor Magíster
Paul Esteban Romero Osorio
Procurador Metropolitano (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En referencia al Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-1331-O, de 11 de mayo de 2021, suscrito por Mgs.
Paul Esteban Romero Osorio SUBPROCURADOR METROPOLITANO que tiene que ver con el
proceso de adjudicación a favor del señor Pablo Rossignoli, en el mismo se solicita: 
 
“Con relación a su oficio Nro. Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-0859-O, de 26 de marzo de 2021,
que se refiere a la enajenación de la faja de terreno a favor del señor Pablo Rossignoli, una vez
realizado el análisis de los archivos electrónicos remitidos se establece que no se remitió la petición del
administrado ni los documentos que sustentan la titularidad de dominio de su predio colindante a la faja
de terreno municipal. Adicionalmente, en la ficha de datos técnicos remitida por la Dirección
Metropolitana de Catastros, se establece la existencia de varios colindantes a la faja de terreno, por lo
que para continuar con el trámite para enajenación directa a uno de los colindantes se deberá justificar
el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo IV.6.16 del Código Municipal que prescribe que en caso
de que la faja de terreno producto de relleno de quebrada o remanente vial se encuentre ocupada por el
propietario de uno de los inmuebles colindantes, con cerramientos o construcciones de más de cuatro
años desde su terminación, el Concejo Metropolitano autorizará su enajenación directa al propietario de
dicho inmueble”. 
 
Al respecto y después de la verificación del expediente me permito remitir a su ilustre conocimiento la
documentación que contienen los informes justificativos correspondientes solicitados de forma digital 
 
MARCO NORMATIVO  
 
CODIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

Artículo IV.6.1.- (…) La adjudicación de una faja de terreno solamente se podrá hacer en favor de
uno o varios de los propietarios colindantes a la misma. La inobservancia de esta norma
determinará la nulidad de la adjudicación. 
Artículo IV.6.2.- Iniciativa del trámite. - El trámite se realizará por iniciativa propia del Municipio
o a pedido de cualquiera de los propietarios colindantes de la faja de terreno. (…). 
Artículo IV.6.15.- Para el caso en que la faja de terreno producto de relleno de quebrada o
remanente vial tuviere un sólo inmueble colindante, el Concejo Metropolitano podrá autorizar su
enajenación directa al propietario de dicho inmueble, toda vez que la subasta pública se vuelve 
improcedente. 
Artículo IV.6.16.- En caso de que la faja de terreno producto de relleno de quebrada o remanente
vial se encuentre ocupada por el propietario de uno de los inmuebles colindantes, con cerramientos
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o construcciones de más de cuatro años desde su terminación, el Concejo Metropolitano autorizará
su enajenación directa al propietario de dicho inmueble, sin perjuicio de lo previsto en el 427 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD

COOTAD Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

Art. 482.- Adjudicación forzosa.- Cuando una faja de terreno de propiedad de un gobierno
metropolitano o municipal hubiere salido a la venta mediante el procedimiento de pública subasta y
no se hubieren presentado como oferentes algunos de los propietarios colindantes, el gobierno
metropolitano o municipal procederá a expedir el respectivo título de crédito por un valor igual al
de la base de la subasta, a cargo del propietario colindante que, a su juicio, sea el más llamado
para adquirirla, valor que se cubrirá por la vía coactiva, si se estimare necesario y sin que dicho
propietario pueda rehusar el pago alegando que no le interesa adquirir la mencionada faja. Para
tal pago la municipalidad podrá otorgar plazos de hasta cinco años. En el caso de propietarios
pertenecientes a grupos de atención prioritaria la municipalidad tomará medidas de acción
positiva. Si únicamente existe un colindante la adjudicación forzosa será directa.

INFORME POR PARTE DE LA DMGBI  
 
Con respaldo en todos los informes técnicos y legales emitidos por las distintas dependencias
municipales, remitidos en archivos magnéticos adjuntos al presente, esta Dirección Metropolitana emite
criterio favorable para la consecución de la adjudicación a favor del señor Pablo Rossignoli. 
  
PEDIDO 
 
Al estar el expediente completo, conforme lo requerido, mediante al Oficio No.
GADDMQ-PM-2021-1331-O,  solicito gentilmente autorice a quien corresponda se emita el informe
legal correspondiente y posteriormente se envié toda documentación a la Secretaria del Concejo para su
debida la aprobación . 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jose Antonio Vaca Jones
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-STHV-DMC-2021-0706-O 
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Anexos: 
- pablo_rossignoli_0001.pdf
- ficha_valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed (1).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-2021-0706-O ULTIMO.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O.pdf
- it_0001.pdf
- it_476-2020.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1677-O (1) negativo.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
- gaddmq-azee-2020-1906-o (1).pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1980-O (1).pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0176-Oultimo.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1123-m (5).pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
- ficha_valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed (1).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- gt-2020-542_j._vca_criterio_tecnico_sobre_adjudicacion_de_faja_de_terreno EPMAPS.pdf
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF (2).pdf
- IT_143∼1.PDF
- GADDMQ-PM-2021-0650-O (1).pdf
- GADDMQ-PM-2021-1331-O (1).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- gt-2020-542_j._vca_criterio_tecnico_sobre_adjudicacion_de_faja_de_terreno EPMAPS.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana
 

Señora Abogada
Emma Yolanda Martinez Yanez
Servidor Municipal 7
 

Señora Abogada
Paola Matilde Pino Garrido
Servidor Municipal 12
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Emma Yolanda Martinez Yanez  eymy DMGBI-AL  2021-06-28  

Aprobado por: Jose Antonio Vaca Jones  jv DMGBI  2021-06-28  
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Asunto: Informe jurídico para enajenación de faja de terreno municipal a favor del señor Pablo Javier
Rossignoli Chacón. Exp. PM. Nro. 2021-00102
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con la Resolución No. A-005  de 20 de mayo de 2019 del Alcalde Metropolitano; y, la
delegación efectuada por el Procurador Metropolitano, mediante Oficio N° 0000013 de 12 de junio de
2021, en mi calidad de Subprocuradora Metropolitana (E), emito el siguiente criterio jurídico: 
 
Petición 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-0138-O, de fecha 18 de enero de 2021, el Abg. Jose
Antonio Vaca Jones, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, solicitó un informe legal
respecto a la adjudicación de la faja de terreno a favor del señor Pablo Javier Rossignoli Chacón. 
 
Antecedentes 
Con Documento Nro. GADDMQ-DGBI-OGDA-2020-0093-E, ingresado a la Dirección Metropolitana de
Gestión de Bienes Inmuebles con fecha 23 de diciembre de 2019, el señor Pablo Javier Rossignoli
Chacón solicitó que se le adjudique la faja de terreno que se encuentra colindante al inmueble de su
propiedad, identificada como predio Nro. 1247529, clave catastral 11012-01-010, ubicado en el pasaje
S/N y calle Eugenio Espejo, sector Miravalle, parroquia Nayón. 
 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-0650-O, de fecha 24 de febrero de 2021, la Procuraduría
Metropolitana solicitó a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles que completará el
expediente administrativo con la ficha de datos técnicos de la faja de terreno, el Oficio con el cual la
Dirección Metropolitana de Catastros remitió su informe técnico; y, la solicitud del administrado con la
que inició el trámite. 
 
A través del Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-0859-O, de fecha 26 de marzo de 2021, el Director
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles dio respuesta a lo indicado anteriormente. 
 
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-1331-O, de fecha 11 de mayo de 2021, el Subprocurador
Metropolitano solicitó a la Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles lo siguiente: 
“( …) una vez realizado el análisis de los archivos electrónicos remitidos se establece que no se remitió
la petición del administrado ni los documentos que sustentan la titularidad de dominio de su predio
colindante a la faja de terreno municipal. Adicionalmente, en la ficha de datos técnicos remitida por la
Dirección Metropolitana de Catastros, se establece la existencia de varios colindantes a la faja de
terreno, por lo que para continuar con el trámite para enajenación directa a uno de los colindantes se
deberá justificar el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo IV.6.16 del Código Municipal que
prescribe que en caso de que la faja de terreno producto de relleno de quebrada o remanente vial se
encuentre ocupada por el propietario de uno de los inmuebles colindantes, con cerramientos o
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construcciones de más de cuatro años desde su terminación, el Concejo Metropolitano autorizará su
enajenación directa al propietario de dicho inmueble”. 
 
La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles con Oficio Nro.
GADDMQ-DMGBI-2021-1925-O, de fecha 28 de junio de 2021, dio respuesta a lo indicado ut supra. 
 
Informes técnico y legal de la Administración Zonal Eugenio Espejo, EPMMAPS, Secretaría
General de Seguridad, Dirección Metropolitana de Catastro, Dirección Metropolitana Financiera y
Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles. 
1. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF, de fecha 07 de octubre de 2020, el Ing. César
Rodrigo Díaz Álvarez, Secretario de Seguridad y Gobernabilidad, remite el Informe Técnico IT-ECR
Nro. 0143-AT-DMGR-2020, de fecha 08 de octubre de 2020, aprobado por el Ing. Freddy Yandún,
Director Metropolitano de Gestión de Riesgos, se concluyó que: 
“De acuerdo al análisis realizado, se considera que se puede continuar con el trámite establecido para
la adjudicación de la faja de terreno de quebrada que colinda con el lindero norte del predio 1247529,
tomando en cuenta lo siguiente: 
(…) Mantener la faja de relleno libre de construcciones residenciales o las que podrían comprometer el
terreno ante procesos de subsidencia, por tratarse de un área de relleno de quebrada; y,
consecuentemente afectar la seguridad de las personas. 
En caso de plantear una propuesta para edificar en la faja de terreno a adjudicar, se deberá cumplir con
lo indicado en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, dentro de lo cual se señala
en el Parágrafo III; Prevención, Protección e Implementación, Sub Parágrafo I; Del Paisaje, Protección
De Taludes Y Quebradas; Art. IV.1.117.- Áreas de protección de quebradas (…) 
Además, se deberá cumplir con la normativa municipal vigente, diseñar y construir conforme a la Norma
Ecuatoriana de la Construcción (NEC-2015), por lo que contratará un profesional particular (Ingeniero
Civil con experiencia en estructuras), quien será el encargado de validar el diseño con sus conocimientos
con la responsabilidad que corresponda. 
Al ser la faja de terreno un área de relleno de quebrada propensa a sufrir subsidencia, de presentarse
probables cambios de los factores geotécnicos del suelo a futuro, el propietario será responsable de
garantizar su estabilidad según implementación de obras de mitigación de riesgo, y de recuperarla ante
afectaciones que podrían sufrir la infraestructura y/o daños a terceros. 
Se debe asegurar la correcta conducción de aguas lluvias y escurrimiento superficial a los sistemas de
alcantarillado, para prevenir la saturación del suelo y su erosión. 
Al finalizar el trámite, en caso de ser favorable la adjudicación, actualizar e incluir en el Informe de
Regulación Metropolitana, IRM del Municipio del DMQ, para el Predio No. 1247529, las áreas en
interés delimitadas y certificadas por la Dirección Metropolitana de Catastro, respecto a bordes de
quebradas rellena, las observaciones de calificación del riesgo y recomendaciones para emisión de
permisos y control de usos y ocupación del suelo a futuro. 
Mantener el área adjudicada en condición de seguridad, salubridad y ornato, a fin de proteger de
posibles afectaciones a las personas, e infraestructura pública y privada.” 
 
2. Con Oficio Nro. EPMAPS-GT-2020-542, de fecha 13 de noviembre de 2020, el Ing. Iván Fernando
Zurita Gallardo, Gerente Técnico de Infraestructura de la Empresa Pública Metropolitana de Agua
Potable y Saneamiento señaló lo siguiente: 
“De acuerdo al informe constante en el Memorando No. EPMAPS-GTIX-2020-263, suscrito por el Ing.
Boris Unda, Jefe de Ingeniería de Proyectos (E), se indica que, se ratifica el contenido del Memorando
No. EPMAPS-GTIX-2020-211, adjunto al oficio Nro. EPMAPS-GT-2020-459 de octubre 15 de 2020,
mediante el cual se dio contestación a lo solicitado por la DMGBI con oficio N°
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GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O, y en el cual se indica que se verificó el Sistema Catastral de la
EPMAPS (SinInfoWeb), donde las redes de agua potable y alcantarillado se encuentran definidas y
consolidadas en las redes viales cercanas a dicho predio; además, la EPMAPS no tiene previsto realizar
ningún proyecto en el área requerida para adjudicación (…) 
Por lo expuesto, la EPMAPS, emite criterio técnico favorable para la adjudicación de la faja de terreno,
ubicada en el lindero norte del predio No.1247529” (sic). 
 
3. Con Oficio Nro. GADDMQ-DMC-2020-04482-O, de fecha 04 de diciembre de 2020, la Dirección
Metropolitana de Catastros remitió el Informe Técnico Nro. DMC-CGE-2020-476, de fecha 02 de
diciembre de 2020, suscrito por el señor Marco Romero Zambrano, funcionario de la Coordinación de
Gestión Catastral Especial de la Dirección Metropolitana de Catastro, consta la siguiente conclusión: 
“De lo expuesto, considerando que el señor Pablo Javier Rossignoli Chacón se acogió a lo que dispone
la Ordenanza 126 con el inmueble con predio 1247529 de clave catastral 11012-01-010, adicionalmente
considerando la ratificación en la definición del Borde Superior de Quebrada Rellena por parte de la
Coordinación de Geomántica, se puede determinar que al momento no existe inmersa área de quebrada
rellena en el título de propiedad.”  
 
4. Por medio del Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M, de fecha 28 de diciembre de
2020, la Arq. Juanita Ximena Ron Pareja, Directora de Gestión de Territorio de la Administración Zonal
Eugenio Espejo manifiesta, en su parte pertinente, que: 
“La Unidad de Obras Públicas informa que, revisado el Plan Operativo Anual (POA) 2021 de esta
Administración Zonal, verificó que no tiene ningún proyecto planificado y tampoco se cuenta con algún
proyecto que se pueda implementar para el presente año en el área municipal solicitada en posible
adjudicación, dentro de los presupuestos participativos en beneficio de la comunidad. 
Con los antecedentes expuestos, considerando el informe técnico DMC-GCE-2020-476, emitido por la
Dirección Metropolitana de Catastros (DMC), en el cual concluye manifestando que ‘(…) no existe
inmersa área de quebrada rellena en el título de propiedad (…)’, información que se corrobora en el
levantamiento topográfico georreferenciado remitido con Memorando
GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M, en el cual se implanta el borde superior de quebrada alineado al
lindero del predio N° 1247529 y define el área colindante de relleno de quebrada solicita en posible
adjudicación en 198,60 m2, la Dirección de Gestión del Territorio informa que, el área en mención
corresponde a una faja de terreno, conforme lo establece la Ley del COOTAD y en cumplimiento al
artículo IV.6.5 del Código Municipal; adicionalmente considera factible continuar con el proceso
administrativo de adjudicación, siempre que la Procuraduría Metropolitana emita criterio favorable y se
cumplan con toda la normativa legal y técnica vigente para el efecto.” 
 
5. A través del Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2020-0920-M, de fecha 31 de diciembre de
2020, el Dr. Alfredo Israel Zeas Neira, Director Jurídico de la Administración Zonal Eugenio Espejo,
emite informe legal favorable para que se continúe con el proceso de adjudicación en cuestión, cuyo
contenido, en su parte pertinente, se cita a continuación: 
“ÚLTIMAS COMUNICACIONES: 
(…) 2.- Con número de inscripción 13200 de 6 de octubre del 2020, el Registro de la Propiedad el
Distrito Metropolitano de Quito, extiende el documento de regularización de excedentes en donde
principalmente se señala: ‘Con la facultad que nos concede el artículo 1 y 9 de la Ordenanza 126
sancionada el diecinueve de julio de dos mil dieciséis, se procede a corregir la superficie del lote de
terreno número UNO A (1-A), situado en la parroquia NAYON de este cantón, que consta en estos
registros, siendo la superficie real y correcta de 894.57 m2, predio No. 1247529. 
(...) CONCLUSIONES: 
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’1.-El informe técnico de inicio de trámite para estos casos conforme señala el Art. IV.6.4.-DEL
CODIGO MUNICIPAL, no ha sido emitido por la unidad administrativa encargada del área de avalúos
y catastros, sino por la Jefatura de la Unidad de Territorio y Vivienda de esta Administración Zonal, en
el que ya se determina el área posible de adjudicación, siendo por tanto necesario que la Dirección
Metropolitana de Catastro, determine los datos antes señalados y el avalúo de la indicada faja de
terreno en ficha de adjudicación. 
2.-En el informe que presenta en memorando No. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-1512-TEMP de 24 de
diciembre del 2020, de la Dirección de Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, se deja
determinado que el área objeto de adjudicación, es una faja de terreno y que la misma se encuentra
ocupando y formando un solo cuerpo con la propiedad del solicitante Sr. Pablo Rossignoli hecho que
queda demostrado con las fotografías. Determinándose por tanto que se ha cumplido con lo que señalan
los artículos IV.6.5 y VI.6.16 del Código Municipal.” 
 
6. Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-2020-1875-M, de fecha 31 de diciembre de 2020, el
señor Alfonso Gonzalo Muñoz Peñaherrera, Administrador Zonal Eugenio Espejo, Subrogante, sobre la
base de los informes  técnico y legal señalados en los numerales anteriores, consideró favorable continuar
con el proceso de adjudicación de la faja de terreno. 
 
7. Con Oficio Nro. GADDMQ-DMF-2021-0047-O, de fecha 14 de enero de 2021, la Ing. Diana Vanessa
Eras Herrera, Directora Metropolitana Financiera (E), emite el informe económico de productividad
emite el Informe económico (Productividad), respecto del predio municipal Nro. 1247529, con clave
catastral parcial: 11012-01-010, ubicado en el sector Miravalle, parroquia Nayón. En ese sentido, indicó 
que: 
“Con base en al expediente específicamente al memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M,
de 28 de diciembre de 2020 que señala lo siguiente: ‘que no tiene ningún proyecto planificado y tampoco
se cuenta con algún proyecto que se pueda implementar para el presente año en el área municipal
solicitada en posible adjudicación, dentro de los presupuestos participativos en beneficio de la 
comunidad’. (Énfasis añadido). 
Por consiguiente, esta dependencia emite el CRITERIO FAVORABLE para que este predio continúe
con el trámite correspondiente, ya que, NO REPORTA INGRESOS O RENTA ALGUNA para el
Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito”.  
 
8. Con Oficio Nro. GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O, de fecha 18 de marzo de 2021, el Ing.
Joselito Geovanny Ortiz Carranza, Jefe de la Unidad de Catastro Especial, en su parte pertinente, señala
lo siguiente: 
“( …) RESPUESTA 
Al respecto, la Dirección Metropolitana de Catastro: 

(…) 
 Informa que la faja de posible adjudicación es de propiedad municipal por pertenecer a relleno de
quebrada con área de 198,60 m2 según levantamiento topográfico realizado por el técnico
funcionario de territorio y vivienda Geomensor. Brayan Alomoto S. de la Administración Zonal
Eugenio Espejo mediante Memorando No. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-0256-M de 22 de
diciembre de 2020 (…) 
Informa que los predios: 3551957, 1247530, 1292149, colindantes al área de posible adjudicación
no se encuentran regularizados según sistema SIREC-Q.” (Énfasis agregado).
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9. Mediante Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M, de fecha 18 de mayo de 2021, la
Arq. Juanita Ximena Ron Pareja, Directora de Gestión de Territorio de la Administración Zonal Eugenio
Espejo, indicó lo siguiente: 
“( …) en el informe emitido con Memorando GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de 28 de diciembre de
2020, en el cual se indicó que realizada la inspección al predio 1247529, se observó que: ‘(…) el área de
relleno de quebrada solicitada en posible adjudicación, no es apreciable a simple vista, ya que la misma
se encuentra en posesión y formando un solo cuerpo con la propiedad del solicitante Sr. Pablo
Rossignoli, (…)’ (el subrayado me pertenece).  
(…) Con la información citada, considerando el Artículo IV.6.16 del Código Municipal y lo observado
en inspección el día lunes 05 de octubre de 2020, al predio N° 1247529, en la que se observó que el área
producto de relleno de quebrada se encuentra formando físicamente un solo cuerpo con el predio en
mención, la Dirección de Gestión del Territorio ratifica el informe técnico emitido con Memorando
GADDMQ-AZEE-DGT-2020-1279-M de 28 de diciembre de 2020, para continuar con el proceso
administrativo de adjudicación (…)”  
 
10. Con Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M, de 25 de mayo de 2021, la Abg. Laura
Vanessa Flores Arias, Directora de Asesoría Jurídica AZEE, concluye en su parte pertinente lo siguiente: 
“( …) 2.- En el informe que presenta en memorando No. GADDMQ-AZEE-UTYV-2020-1512-TEMP de
24 de diciembre del 2020, de la Dirección de Gestión del Territorio de esta Administración Zonal, se
deja determinado que el área objeto de adjudicación, es una faja de terreno y que la misma se encuentra
ocupando y formando un solo cuerpo con la propiedad del solicitante Sr. Pablo Rossignoli hecho que
queda demostrado con las fotografías. Determinándose por tanto que se ha cumplido con lo que señalan
los artículos IV.6.5 y VI.6.16 del Código Municipal”. 
 
11. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-STHV-2021-0706-O, de fecha 23 de junio de 2021, el Arq. Héctor
Fernando Zamorano Cevallos, Director Metropolitano de Catastro – Funcionario Directivo 5, indica que: 
“ (…) En atención a lo solicitado, me permito informar que revisado el sistema de registro catastral
SIREC-Q, con que cuenta esta Dirección, se han logrado obtener los siguientes archivos digitales: 
(…) ORTOFOTO AÑO 2010 DE LA DMC 
(…) No está clara la implantación de un cerramiento pero existe lindero. 
GOOGLE EARTH AÑO 2017 
(…) Se evidencia que existe cerramiento lindero Nor-Este. 
ORTOFOTO AÑO 2019 IGM 
(…) Se evidencia que existe cerramiento Lindero Nor-Este 
Por lo expuesto, la Dirección Metropolitana de Catastro de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda remite la información de acuerdo al Sistema Catastral Ortofoto año 2010 de la DMC, Gloogle
Earth año 2017 y Ortofoto Año 2019 IGM.” 
 
12. Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-1925-O, de fecha 28 de junio de 2021, el Abg. José
Antonio Vaca Jones, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, emitió criterio favorable
para continuar con el proceso de adjudicación de la faja de terreno, a favor del señor Pablo Javier
Rossignoli Chacón. 
 
13. La ficha de datos técnicos constante en el Informe Técnico Nro. DMC-UCE-2021-309 se establece
que la faja de terreno constituye relleno de quebrada, siendo el señor Pablo Javier Rossignoli Chacón, el
propietario colindante regularizado con dicha faja de terreno. El área es de 198,60 m2, con un avalúo de
USD 58.762,09. 
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Fundamentos jurídicos 
1. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización -COOTAD-, en el
artículo 87, literal d), establece que al Concejo Metropolitano le corresponde expedir acuerdos o
resoluciones, en el ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos o reconocer
derechos particulares. 
 
2. El inciso primero del artículo 423 Ibidem establece que los bienes de cualquiera de las categorías
establecidas en el COOTAD, pueden pasar a otra de las mismas, previa resolución del órgano de
legislación del gobierno autónomo descentralizado con el voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros. 
 
3. El artículo 436 del citado cuerpo legal manifiesta que los concejos podrán acordar y autorizar la venta,
donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, donación,
trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de dos tercios de los integrantes. Para la autorización
no se podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro
municipal actualizado. 
 
4. El artículo 437, literal a) del referido cuerpo legal, señala que la venta de bienes de dominio privado se
acordará en los siguientes casos: si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos
autónomos descentralizados o si el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. 
 
5. El tercer inciso del artículo 481 IbÍdem, indica que por fajas municipales o metropolitanas se entienden
aquellas porciones de terreno que por sus reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos no
pueden soportar una construcción independiente de las construcciones de los inmuebles vecinos, ni es
conveniente, de acuerdo con las ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios verdes o 
comunitarios. 
 
6. El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en el artículo IV.6.1, señala que la
adjudicación de una faja de terreno, solamente se podrá hacer en favor de uno o varios de los propietarios
colindantes a la misma, la inobservancia de esta norma determinará la nulidad de la adjudicación. 
 
7. El artículo IV.6.16 del citado Código Municipal prescribe que en caso de que la faja de terreno
producto de relleno de quebrada o remanente vial se encuentre ocupada por el propietario de uno de los
inmuebles colindantes, con cerramientos o construcciones de más de cuatro años desde su terminación, el
Concejo Metropolitano autorizará su enajenación directa al propietario de dicho inmueble. 
 
Análisis e informe jurídico  
Con los antecedentes, fundamentos e informes expuestos, en consideración a que la autorización para la
venta de bienes inmuebles municipales es competencia del Concejo Metropolitano, de conformidad con
el artículo 436 del COOTAD, la Procuraduría Metropolitana emite informe jurídico favorable  para que,
de estimarlo pertinente, la Comisión de Propiedad y Espacio Público continúe con el procedimiento para
obtener del Concejo Metropolitano de Quito la autorización para: (i) el cambio de categoría de bien
municipal de dominio público a bien municipal de dominio privado de la faja de terreno, producto de
relleno de quebrada; y, (ii) la enajenación directa de la referida faja de terreno a favor del propietario
colindante, señor Pablo Javier Rossignoli Chacón, conforme a los datos técnicos de ubicación, linderos,
superficie y avalúo determinados en la ficha técnica actualizada, adjunta al Oficio Nro.
GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O, de fecha 18 de marzo de 2021, de la Dirección
Metropolitana de Catastro; y, la determinación expresa de la responsabilidad exclusiva del propietario
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respecto a las edificaciones que realizó sobre el área materia de la presente enajenación, conforme
recomendación constante en los informes contenidos en los Memorandos Nro.:
GADDMQ-AZEE-2020-01875-M, de fecha 31 de diciembre de 2020, GADDMQ-AZEE-DGT
2021-0639-M, de fecha 18 de mayo de 2021; y, GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M, de 25 de mayo de
2021, emitidos por la Administración Zonal Eugenio Espejo; e, informe de Riesgos IT-ECR Nro.
0143-AT-DMGR-2020, de fecha 08 de octubre de 2020, de la Secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
  
El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana, continuar con los trámites
correspondientes hasta la legalización de la presente enajenación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Veronica Elizabeth Caceres Barrera
SUBPROCURADORA METROPOLITANA (E)   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2021-1925-O 

Anexos: 
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- gt-2020-542_j._vca_criterio_tecnico_sobre_adjudicacion_de_faja_de_terreno EPMAPS.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- GADDMQ-PM-2021-1331-O (1).pdf
- GADDMQ-PM-2021-0650-O (1).pdf
- IT_143∼1.PDF
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF (2).pdf
- gt-2020-542_j._vca_criterio_tecnico_sobre_adjudicacion_de_faja_de_terreno EPMAPS.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- ficha_valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed (1).pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1123-m (5).pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0176-Oultimo.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1980-O (1).pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- gaddmq-azee-2020-1906-o (1).pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1677-O (1) negativo.pdf
- it_476-2020.pdf
- it_0001.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-2021-0706-O ULTIMO.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf

7/8



Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-1999-O

Quito, D.M., 02 de julio de 2021

- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- ficha_valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed (1).pdf
- pablo_rossignoli_0001.pdf
- GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M Criterio Legal AZEE (003).pdf
- GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M (1).pdf
- GADDMQ-DMF-2021-0047-O.pdf
- 102.pdf

Copia: 
Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Servidor Municipal 13
 

Señora Especialista
Zaida Carolina Almeida Falcon
Servidor Municipal 13
 

Señora Magíster
Viviana de Lourdes Tapia Andrade
Servidor Municipal 9
 

Señor Doctor
Marco Vinicio Collaguazo Pilataxi
Concejal Metropolitano

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Zaida Carolina Almeida Falcon  zcaf PM-EJE  2021-07-02  

Revisado por: Edison Xavier Yepez Vinueza  exyv PM-EJE  2021-07-02  

Revisado por: Viviana de Lourdes Tapia Andrade  vlta PM-EJE  2021-07-02  

Aprobado por: Veronica Elizabeth Caceres Barrera  vecb PM  2021-07-02  
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Asunto: Informe para adjudicación de faja de relleno de quebrada, predio 1247529, Parroquia Nayón
 
 
Señor Magíster
Paul Esteban Romero Osorio
Procurador Metropolitano (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio No. GADDMQ-AZEE-2021-1545-O, de 06 de julio de 2021, la Srta. Mgs. Ana Cristina
Romero Ortega ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO ESPEJO, remite a esta Dirección
Metropolitana,  el expediente físico,(82 fojas útiles)  dentro del trámite de adjudicación solicitado por el
señor Pablo Rossignoli, de una faja de terreno de quebrada que colinda con el lindero norte del predio
1247529, documentación remitida   en consideración  a la mesa de trabajo realizada el 15 de junio de
2021, en el que se indicó “que los informes correspondientes especifiquen claramente el tiempo de los
cerramientos o construcciones”.  
  
Por tanto, remito dicho expediente físico (82 fojas útiles) para su conocimiento, con la debida aclaración
que este trámite ya fue despachado a Procuraduría Metropolitana conforme consta del oficio No.
GADDMQ-DMGBI-2021-1925-O, de 28 de junio de 2021. 
  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jose Antonio Vaca Jones
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-2021-1545-O 

Anexos: 
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1875-M.pdf
- GADDMQ-DMF-2021-0047-O.pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (1).pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O (2).pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-0298-O.pdf
- it_0001.pdf
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- it_476-2020.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m-1.pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m-3.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-UCE-2021-0343-O (5).pdf
- Ficha Valorativa_n°_dmc-uce-2021-309-signed-signed.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2021-0052-O (7).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2129-o (1).pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-2020-o (1).pdf
- it_143_adjudicación_junto_predio_no._1247529_miravalle_nayon_az_norte.pdf
- GADDMQ-SGSG-2020-1872-OF.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2358-O.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2191-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2076-O ultimo.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1813-O.pdf
- gaddmq-dmgbi-2020-0298-o.pdf
- GADDMQ-DMC-2020-00783-O.pdf
- GADDMQ-AZEE-2020-1960-O (1) INSISTIR 21-11-2020.pdf
- gaddmq-azee-2020-1906-o.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-2318-O (1).pdf
- EPMAPS-GT-0136-2020 (2).pdf
- EPMAPS-GT-0198-2020 (2).pdf
- gaddmq-azee-dgt-2020-1279-m.pdf
- gaddmq-azee-daj-2020-0920-m.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Paola Matilde Pino Garrido
Servidor Municipal 12
 

Señora Abogada
Emma Yolanda Martinez Yanez
Servidor Municipal 7
 

Señora
Janneth Patricia Cañas Pavon
Servidor Municipal 7

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Emma Yolanda Martinez Yanez  eymy DMGBI-AL  2021-07-19  

Aprobado por: Jose Antonio Vaca Jones  jv DMGBI  2021-07-21  
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Asunto: Atención a Oficios Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-2223-O y 2021-2236-O, Informe Legal sobre
Adjudicación a favor de Pablo Javier Rossignoli Chacón. Exp. PM. Nro. 2021-00102
 
 
Señor Abogado
Jose Antonio Vaca Jones
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
En relación con los Oficios Nro. GADDMQ-DMGBI-2021-2223-O, y GADDMQ-DMGBI-2021-2236-O
de fecha 21 y 22 de julio de 2021, respectivamente, mediante los cuales se remite el Oficio Nro.
GADDMQ-AZEE-2021-1545-O, de 06 de julio de 2021, suscrito por la magister Ana Cristina Romero
Ortega, Administradora  Zonal Eugenio Espejo a esa fecha, relacionado con el trámite de adjudicación
solicitado por el señor Pablo Rossignoli, predio Nro. 1247529; al respecto, manifiesto: 
 
Procuraduría Metropolitana remitió a la Secretaría General del Concejo Metropolitano informe jurídico
favorable respecto al presente trámite, mediante Oficio Nro. GADDMQ-PM-2021-1999-O, de 02 de julio
de 2021, sobre la base de los informes contenidos en los Memorandos Nros.:
GADDMQ-AZEE-2020-01875-M, de 31 de diciembre de 2020, GADDMQ-AZEE-DGT-2021-0639-M,
de 18 de mayo de 2021; y, GADDMQ-AZEE-DAJ-2021-0381-M, de 25 de mayo de 2021, emitidos por
la Administración Zonal Eugenio Espejo; e, informe de Riesgos IT-ECR Nro. 0143-AT-DMGR-2020, de
08 de octubre de 2020, de la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, en tal virtud, devuelvo el expediente para que, de considerarlo pertinente, lo
remita directamente a la Secretaría del Concejo Metropolitano para conocimiento y decisión de la
Comisión de Propiedad y Espacio Público. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Cons sentimientos de consideración y estima.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Veronica Elizabeth Caceres Barrera
SUBPROCURADORA METROPOLITANA (E)   

Referencias: 
- GADDMQ-DMGBI-2021-2236-O 

Anexos: 
- 102+-.pdf
- EXPT 2021-00102 GADDMQ-PM-2021-1999-O.pdf
- 2021-00102 (2).pdf
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Copia: 
Señor Doctor
Edison Xavier Yepez Vinueza
Servidor Municipal 13
 

Señora Magíster
Viviana de Lourdes Tapia Andrade
Funcionario Directivo 7
 

Señora Especialista
Zaida Carolina Almeida Falcon
Servidor Municipal 13
 

Señorita Ingeniera
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal "Eugenio Espejo"

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Zaida Carolina Almeida Falcon  zcaf PM-EJE  2021-07-23  

Revisado por: Edison Xavier Yepez Vinueza  exyv PM-EJE  2021-07-26  

Revisado por: Viviana de Lourdes Tapia Andrade  vlta PM-EJE  2021-07-23  

Aprobado por: Veronica Elizabeth Caceres Barrera  vecb PM  2021-07-28  
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